
ÉPOCA 7A. ORDINARIO EDICIÓN: 8297

 12 DE MARZO DE 2022
CARLOS MANUEL MERINO CAMPOS
Gobernador Interino
Del Estado Libre y Soberano de Tabasco

GUILLERMO ARTURO DEL RIVERO LEÓN
Secretario de Gobierno



12 DE MARZO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 2 



12 DE MARZO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 3 

Al cual se le fijó un valor comercial por la cantidad de $210,636.20 
(DOSCIENTOS DIEZ MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 
20/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal para el remate de 
dicho inmueble la cantidad que cubra cuando menos las dos terceras 
partes del precio antes fijado, es decir, $140,424.13 (CIENTO 
CUARENTA MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 13/100 
MONEDA NACIONAL), de conformidad con el artículo 1412 del Código 
de Comercio en vigor. 

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir 
en la presente subasta, que deberán depositar p reviamente en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicado en la Avenida Méndez 
sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad exactamente 
frente a la Unidad Deportiva, cuando menos el diez por ciento de la 
cantidad que sirva de base para el remate. 

CUARTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble, de 
conformidad en el artículo 1411 del Código de Comercio en vigor, 
anúnciese la presente subasta por DOS VECES DENTRO DE NUEVE 
DÍAS en un periódico de mayor circulación que se edite en esta ciudad, 
fijándose en los m ismos términos avisos en los sitios públicos m~s 
concurridos de esta ciudad, para lo cual expídanse los avisos 
correspondientes , convocando postores, en el entendido de que dicho 
remate se llevará a cabo en este Juzgado, a las TRECE HORAS EN 
PUNTO DEL DÍA DIECIOCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 
Haciéndole saber al promovente que entre la última publicación y la 
fecha del remate deberá mediar un plazo no menor de cinco días. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN 

DERECHO ALMA ROSA PEÑA MURILLO, JUEZA DEL JUZGADO 
QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA SECRETARIA 
DE ACUERDOS LICENCIADA SANDRA MARÍA CIFUENTES 
RODRÍGUEZ, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

Por mandato judicial y para su publicación en un Periódico 

Oficial del Estado, que se edite e n esta ciudad , publíquese el 

presente edicto por DOS VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS; se 

expide el presente EDICTO con fecha v eintidós del mes de febrero 

de dos mil veintidós, en la ciudad de Villahermosa , capital del 
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estado de TabascoMQ-~ 
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En consecuencia, hágase saber a la incidentada CARMEN MARIA 
DE TILA LASTRA P~REZ PRIEGO O CARMEN MARIA LASTRA P~REZ, que 
deberá comparecer ante este Juzgado PrimerCJ Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la Avenida Gregario Méndez 
Magaña sin número, Colonia Atasta de Serra de la ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a recoger las copias de la 
demanda incidental y sus anexos, dentro del término de cuarenta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación que se realice, y la 
notificación respectiva le surtirá efectos a partir del dfa siguiente de vencido 
dicho término; y a partir del dia siguiente, empezará a correr el término de tres 
días hábiles para que den contestación a la demanda incidental planteada en 
su contra y ofrezca pruebas. 

Asimismo, se les requiere para que, dentro del mismo término, 
señalen domicilio en esta ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco, para oir y recibir 
notificaciones, apercibida que, de no hacerlo, las subsecuentes les surtirán 
efectos por medio de la lista que se fija en Jos tableros de avisos de este 
Juzgado, aún las de carácter personal. 

SEGUNDO. Por otra parte, se le hace saber al promovente, que 
conforme al articulo 1, fracción g) del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, 
PUBLICACION, DISTRIBUCION Y RESGUARDO DEL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO, ha estipulado que la edición ordinaria del 
periódico oficial del Estado, se realicen los dias miércoles y sábados, razón por 
la cual las publicaciones de edictos que realice en las citadas fechas, serán 
tomadas como válidas y surtirán efectos legales .. . . " 

Inserción del auto de fecha treinta y uno de agosto del dos mil 
veintiuno 

" ... JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, M~XICO, 
A TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTO. El contenido de la razón s.ecretarial se provee: 

ÚNICO. Como está ordenado en el punto único del Juicio 
Principal, téngase al actor WILLIAMS GONZALEZ AVALOS, con su escrito de 
cuenta, promoviendo la PLANILLA DE LIQUIDACIÓN DE LA SUERTE 
PRINCIPAL E INTERESES, por lo que con fundamento en los artfculos 372, 
373, 374,375 y 442 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, tramítese por cuerda separada unido al principal el presente cuadernillo, 
debiéndose correr traslado a la parte demandada, CARMEN MARIA DE TILA 
LASTRA PEREZ PRIEGO y/o CARMEN MARIA LASTRA PEREZ, para que 
dentro del término de TRES OlAS HABILES contados a partir del día siguiente 
al en que surta sus efectos la notificación del presente proveído, manifieste Jo 
que a su derecho corresponda. 

SEGUNDO. Ahora bien, para estar en condiciones de dar 
cumplimiento al punto que antecede, se requiere al actor, para que dentro del 
plazo de tres dias hábiles contados a partir del día siguiente a l en que le sea 
notificado el presente proveido proporcione el domicilio de las demandadas 
incidentadas CARMEN MARIA DE TILA LASTRA PEREZ PRIEGO y/o 
CARMEN MARIA LASTRA PEREZ. 

Lo anterior de conformidad con el articulo 123 fracción 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en e l Estado de Tabasco. 

En el entendido que, de hacer caso omiso se tendrá por no 
interpuesto el incidente planteado. 

TERCERO. Asimismo notifíquese por única ocasión al 
ocursante en el domicilio proporcionado para oír·y recibÍr notificaciones, que se 
le tuvo por auto seis de febrero de 2019, del principal, 

Y requiérase en ese acto, para que dentro del término de 
TRES OlAS HABILES, contados a partir del día siguiente en que le sea 
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notificados el presente proveído, señale domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones en ésta ciudad, en el presente incidente, apercibido que de no 
hacerlo las subsecuentes no.'ificaciones aún las de carácter personal les 
surtirán efectos por las listas fijadas en los tableros del juzgado. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
AS{ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 

NORMA ALICIA CRUZ OLAN, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, 
TABASCO, M~XICO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADA OLGA JANET MORALES ZURITA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. .. " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES 
VECES DE TRES EMN TRES DIAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS TRES DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTIDÓS, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO. 

SECRETARIO JUDICIAL 
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respecto del predio rústico ubicado en camino de terracería a Río Seco y 
Montaña a Cárdenas, Ranchería Río Seco y Montaña de este Municipio de 
Huimanguillo, Tabasco; constante de una superficie de( 4,553.00 
m2)cuatro mil quinientos cincuenta y tres metros cuadrados,y se 
localiza con los siguientes colindancias: al NORTE; con dos medidas (14.18 
m) catorce punto dieciocho metros con camino de terracería a Río Seco y 
Montaña a Cárdenas y (140.00 m) ciento cuarenta metros con propiedad de 
BELLANIRA RUIZ RODRÍGUEZ; al SUR:con (145.67 m) ciento cuarenta y 
cinco punto sesenta siete metros con propiedad de MARCEUNO PAYRÓ; al 
ESTE; (125. 03 m) ciento veinticinco punto cero tres metros con propiedad 
de Marcelino Payró y al OESTE; con dos medidas (107.72 m) ciento siete 
punto setenta y dos metros con propiedad de BELLANIRA RUIZ RODRÍGUEZ 
y (28. 59 m) veintiocho punto cincuenta y nueve metros con propiedad de 
JESÚS LARA. 

Tercero.Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 836, 
877,889,890,900,901,902,936,938,939,940,941,949,1318, 1320y 
demás relativos del Código Civil, en relación con los numerales 16, 28, 
fracción 111, 710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables del Código de 
Procedimiento Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud 
en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente 
regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda, dese 
aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la 
intervención correspondiente al Fiscal del Ministerio Público adscrita a este 
Juzgado. 

Cuarto.De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo 
Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción 111 del 
Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, dese amplia publicidad 
por medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, 
por tres veces, de tres en tres días consecutivamente y en uno de los 
Diarios de mayor circulación de los que editan en la Capital del Estado, 
respectivamente; asimismo, fíjense los avisos en los lugares públicos 
más concurridos de esteMunicipio, tales como el mercado público, el 
Hospital General, el H. Ayuntamiento, los estrados de este Juzgado, el 
Centro de Readaptación Social del Estado, Secretaría de Finanzas, las 
instituciones bancarias Banamex y Bancomer de este Municipioy en el 
lugar de la ubicación del predio de referencia, lo anterior, con la 
finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado 
con anterioridad comparezca a este Juzgado a hacer valer sus derechos en 
un término no mayor de treinta días hábiles contados a partir del 
siguiente de la última publicación de _los edictos que se realice. . 

Para la fijación de los avisos ordenados, se instruye a la fedataria 
judicial de adscripción, para cumplimiento del artículo 1318 párrafo tercero 
parte infine del Código Civil en el Estado, debiendo levantar constancia de 
la fijación de cada aviso; para esto deberá comparecer la parte interesada a 
solicitar fecha y hora en que se llevara a efecto esta diligencia con dicha 
fedataria. 

Quinto.Notifíquese y córrase traslado con una copia de la 
demanda a los colindantesMARCELINO PAYRÓ, .JESÚS LARA, en sus 
domicilios ubicados en la entrada de camino de terracería de la 
Ranchería Rio Seco y Montaña a Cárdenas; haciéndoles saber la 
ra~licación del presente Juicio, para que dentro del plazo de TRES DÍAS 
HABILES siguientes a su notificación manifiesten lo que a sus derechos 
convenga. 

De igual forma, requiéraseles para que dentro del mismo término, 
señalen personas físicas y domiciliasen la circunscripción de 
esteMunicipio (cabecera municipal), para los efectos de oír y recibir 
citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes 
surtirán efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este 
Juzgado, aún las que conforme a las reglas generales deban hacerse 
personalmente de conformidad con los artículos 136 párrafo segundo, 138 
y 229 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
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Sexto.Toda vez que el Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en 
los artículo 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles· del Estado, 
gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Ciudadano Juez Civil 
de Primera Instancia en turno de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para 
que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a 
quien corresponda notifique, emplace y corra traslado con copia de la 
demanda y las presentes diligencias al citado Registrador con domicilió 
ampliamente conocido y le haga saber que tiene el término de TRES DÍAS 
HÁBILES contados a partir del día siguiente de su notificación, para hacer 
valer los derechos que tuviere, y requiérasele para que dentro del mismo 
término, señale persona física y domicilio en la circunscripción de 
esteMunicipio {cabecera municipal), para los efectos de oír y recibir 
citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes 
surtirán efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este 
Juzgado, aún las que conforme a las reglas generales deban hacerse 
personalmente de conformidad con los artículos 136 párrafo segundo, 138 
y 229 fracción II del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Séptimo. Por otra parte, y como diligencia para mejor proveer, 
gírese atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de esteMunicipio de Huimanguillo, a la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con domicilio en Calle Ejército 
Mexicano 103, Atasta de Serra, 86100 Villahermosa, Tabasco, al Registro 
Agrario Nacional Zaragoza 607, Colonia. Centro, Villa hermosa, Tabasco, 
México, para que dentro del plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES siguientes al 
en que reciban el oficio en comento, informen a este Juzgado si el predio 
rústico ubicado en camino de terracería a Río Seco y Montaña a Cárdenas, 
Ranchería Río Seco y Montaña de este Municipio de Huimanguillo, Tabasco; 
constante de una superficie de ( 4,553.00 m2) cuatro mil quinientos 

r-~ cincuenta y tres metros cuadrados, y se localiza con los siguientes 
~ú'o¡ /indancias: al NORTE; con dos medidas (14.18 m) catorce punto 
~<!'_,.iti. iocho metros con camino de terracería a Río Seco y Montaña a 
'').~"'§..;:,.. '-'r 
~1;?.,;:~~ .. 'n enas y (140.00 '}1) ciento cuarenta metros con propiedad de 
tr:~~~'\*-L NIRA RUIZ RODRIGUEZ; al SUR: con (145.67 m) ciento cuaren,ta y 
.~~~~~:g_,ft: punto sesenta siete metros con propiedad de MARCEUNO PAYRO; al 
~~f~ 'E; (125.03 m) ciento veinticinco punto cero tres metros con propiedad 
~-0 · Marcelino Payró y al OESTE; con dos medidas (107.72 m) ciento, siete 
===:--~unto setenta y dos metros con propiedad de BELLANIRA RUIZ RODRIGUEZ 

y (28. 59 m) veintiocho punto cincuenta y nueve metros con propiedad de 
JESÚS LARA; PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este Municipiode 
Huimanguillo, Tabasco, o a la Nación, o en su caso si pertenece a 
TIERRAS EJIDALES; advertidos que de no ha~erlo dentro del término 
concedido se harán acreedores a una multa de C20l veinte unidades de 
medida y actualización, tal como lo establece el artículo 129 fracción 1 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, lo que da 
como resultado la cantidad $1.792.40 Cmil setecientos noventa y dos 
pesos 40/100 Moneda nacional>. misma que se obtiene de la siguiente 
manera89.62 x 20 - $1.792.40. de conformidad con el numeral 129 
fracción 1 del Código Procesal Civil en vigor. 

Queda a cargo de la parte promovente el trámite de entrega de 
los oficios, debiendo exhibir el acuse respectivo. 

Octavo. En cuanto a la información testimonial a cargo de los 
ciudadanos MANUEL LARA DE LA CRUZ, ALEJANDRO LARA DE LA 
CRUZ y TOMASA DEL CARMEN RUIZ TIQUET, ofrecidas por la 
promovente en su escrito inicial, se reservan su desahogo para el momento 
procesal oportuno. 

Noveno. Se tiene como domicilio de la promovente para oír y 
recibir toda clase de citas, notificaciones y documentos las listas fijadas 
en los tableros de este Juzgado; autorizando para que en su nombre y 
representación reciba toda clase de citas y notificaciones, tome apuntes del 
expediente cuantas veces sea necesario y recoja toda clase de documentos 
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a la licenciada MARCELA LÓPEZ LÓPEZ, autorización que· se le tiene por 
hecha en términos del artículo 136 y 138 del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor en el Estado. 

Nombrando como su ABOGADO PATRONOal licenciado LENIN 
ALTAMIRANO CARBAILO, a quien no se le reconoce su personalidad por 
no cumplir con la inscripción de sus cédulas en los libros y registros con 
que cuenta el Juzgado para tal fin, acorde a los artículos 84 y 85 de la ley 
adjetiva civil invocada. 

Décimo. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la 
Constitución Federal, hace saber a las partes que podrán realizar 
reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, a 
través de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por sí o por 
conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre que se no 
se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar 
notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que 
solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, acorde a lo 
previsto por los artículos 3 fracción I, S y 11 de la Ley Adjetiva Civil en 
vigor, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas con base 
en los principios de buena fe, probidad y lealtad procesal, sin que esto 
implique que la fe pública del secretario de acuerdos quede comprometida 
respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los interesados. 1 

Décimo primero. Con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 
87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno 
del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto 
estarán a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste 
el derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales en dichas 
resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos Personales 
en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad 
de este órgano jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida 
que no impida conocer el criterio sostenido por éste órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no 
ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que 
se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como 
la información considerada legalmente reservada o confidencial. 

Décimo segundo. De igual forma se requiere a ambas partes 
para que dentro del término de nueve días hábiles, siguientes a que surta 
efectos la notificación del presente proveído, manifiesten a este Juzgado 
Judicial, bajo protesta de decir verdad, si alguna de las personas 
involucradas en esta causa es indígena, emigrante, habla algún idioma no 
mayoritario, o padecen alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por 
sí mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta 

"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Tesis: 1.3o.C.725 C, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXIX, Marzo de 2009, pttgina 2847, Registro de IUS 167640. 
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autoridad judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del 
presente juicio. 

Décimo tercero. Es un hecho notorio la existencia de la 
emergencia sanitaria producida por la pandemia causada por el virus SARS
CoV-2, coronavirus tipo 2 del síndrome respiratorio agudo grave 
conocido como COVID-19, por lo que este tribunal en aras de proteger, 
salvaguardar y garantizar los derechos humanos como es la salud, la vida y 
la impartición de justicia tanto de las partes y del propio personal que 
integra este Tribunal, consagrados en los artículos 1, 4, 17 y 130 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 8 de la Convención 
Americana de Derechos Humanos, existen diversas medidas estrictas que 
todos debemos cumplir y hacer cumplir para evitar contagios, propagación 
y otros riesgos sanitarios según el acuerdo 06/2020 de fecha tres de junio 
de dos mil veinte y las anteriores dictadas por la autoridad sanitaria 
Federal y del Estado, por lo que para comparecer a este recinto, y 
poder ingresar al edificio, así como para el buen desarrollo y 
posibilidad de efectuar la audiencia a la cual se les cita, deberán 
seguirse el siguiente protocolo de actuación y prevención: 

1.- Deberán presentarse con su vestimenta normal, ~ 
cubrebocas. 

2.- Deberá registrarse en la entrada para dejar constancia de su 
ingreso. El tribunal determinará quién o quiénes deben permanecer en el 
interior o en alguna otra área para evitar aglomeración o buen desarrollo de 
la audiencia según sea el caso. 

3.- El ingreso al edificio y recinto es individual, ordenado y 
respetando las áreas señaladas de espera o donde le indique el servidor 
judicial que le atienda. 

4. No se permitirá el acceso al interior del Juzgado a: 
acompañantes de las personas que concurran a la audiencia, salvo que 

~ :...t~nga intervención legal, ni a menores de edad, ni a quienes que 
,d\>t ~.-p .. ~zcan al grupo vulnerable establecido por la autoridad sanitaria como r ~~o"'~=-m~~e-·:~anera enunciativa más limitativa las siguientes personas: 
$~,~~~t;~;~~:};;---- ·\.a) adultos mayores de sesenta años. 

?{l ~5~'t~;~~~~é~<·"·.:·~~~ -~ \ bJ con enfermedades crónicas como diabetes, hipertensión, 
11 ·• "·~ .:.Q..., .• , .. ,, . ·· •· ' ~ d d 1 h ' · b' · b 'd d :-~9, :./~:(,;.:~>':.·,= .~· -- ¡ · en,erme a es pu monares, epat1cas, meta o11cas, o es1 a 
~~:rJ.~.t~'l}.'_?{-~-:-· .. _ -:'.:· · mórbida, insuficiencia renal, lupus, cáncer, enfermedades 
'~:.·:~t.:'·'?· -'·_. -:. : :· _;. cardiacas, entre otras, asociadas a un incremento en el riesgo 

'·:.::.::. -;.: ~: _,: :· · - de complicaciones o con insuficiencia inmunológica. 
e) Mujeres embarazadas. 

Debiendo comunicar a esta Autoridad Judicial, si presenta alguna de esas 
condiciones o alguna otra que pueda conllevar a considerarlo persona 
vulnerable para actuar en consecuencia o prever mayores cuidados o 
medidas ante ese evento. 

5.- En caso de presentar temperatura alta mayor a 37° 
grados centígrados o algún otro síntoma de la enfermedad indicada o 
respiratoria como resfriado, gripe o escurrimiento nasal, deberá 
comunicarlo de inmediato en el área de control de ingresos, o al servidor 
judicial que lo reciba. 

En el entendido que de presentar cualquiera de estos síntomas o 
ser detectado en los filtros de control implementados, no se le permitirá su 
ingreso o será desalojado de ser detectado en el interior comunicándolo a 
la autoridad sanitaria competente, por lo que deberá acatar la medida de 
quedarse en casa. 

De haber tenido cualquiera de los síntomas o eventos enunciados 
antes de la fecha de la audiencia deberá comunjcarlo por escrito 
inmediatamente a esta autoridad judicial, indicando además, si sido 
diagnosticado con el virus o ha estado con persona que lo haya presentado 
dentro de los quince días anteriores a la fecha de su citación. 

6. Tanto para ingresar, como en el interior del edificio y dentro 
del recinto judicial deberá respetarse la sana distancia, que consiste en 
tomar una distancia mayor a 1.5 a 2 metros de cualquier persona que esté 
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a su alrededor. De no acatar la medida será desalojado o no se le permitirá 
el acceso. 

7. Utilizar el gel que le sea aplicado. 
S.Durante las audiencias y dentro de las instalaciones deberán 

cuidar no tocarse la cara, la nariz o la boca. Al desahogo de la audiencia 
únicamente deberán acudir quienes vayan a intervenir en la misma. 
Durante la audiencia el uso del expediente será exclusivo del personal de 
juzgado, se exhorta a los comparecientes tenga a la mano sus constancias 
procesales o documentos que necesiten para la intervención a que sean 
citados. 

9.- De estornudar utilizar el de etiqueta (uso del codo) o con su 
pañuelo. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo acordó manda y firma la Licenciada ~A MAlÚA. LÓPEZ 

SOSA, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial 
del Estado; asistida de la Secretaria judicial Licenciada SANTANAGONZÁLEZ 
jiMÉNEZ, con quien actúa, certifica y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 

VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, CONSECUTIVAMENTE EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, 

QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO. CONSTE. 

ÉNEZ. 
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ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA SARA 
CONCEPCIÓN GONZÁLEZ VÁZQUEZ, JUEZA SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN H. 
CÁRDENAS, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL 
LICENCIADA KAREN VANESA PEREZ RANGEL, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE .. . . ". 

INSERCIÓN DEL AUTO DE INICIO. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO 
JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO. A SIETE DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIUNO. 

Vistos: La cuenta secretaria! que antecede, se acuerda: 
PRIMERO.- Se tiene por presentado a María Magdalena Salvador 

Arena, dando cumplimiento dentro del terminó legal concedido como consta del 
computo secretaria! que antecede, a la prevención hecha en el auto de once de 
noviembre del presente año, exhibiendo una impresión a color de la CURP, por lo 
que se provee al respeto. 

SEGUNDO. Se tiene por presentado a María Magdalena Salvador 
Arena, por su propio derecho, con su escrito de demanda y documentos anexos 
consistentes detallados en el punto primero del auto de once de noviembre del 
presente año, con los que viene a promover el Juicio Ordinario Civil de 
DIVORCIO NECESARIO (INCAUSADO), en contra de Cornelio Viveros 
Benavides , (con domicilio ignorado), de quien reclama las prestaciones que 
identifica con los numerales 1 y 2, de su escrito de demanda, mismas que por 
economía procesal se tienen por reproducidas como si a la letra se insertaren. 

TERCERO.- En esa tesitura, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 256, 257 y demás aplicables del Código Civil en vigor, en concordancia 
con los numerales 2, 16, 24, 28 fracción IV, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 215, 217 
487 al 491, 501, 503, 505, y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, así como lo establecido en los artículos 1, 14, 16 y 133 de la 
constitución General de la República y en los artículos 1, 2, 17, 24, 26, 29 y 32 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, así también con lo 
establecido en el artículo 3 del Protocolo adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en materia de derechos Económicos, sociales y 
Culturales, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, con 
observancia de las modalidades que en materia familiar fija la ley; en 
consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno con el 
número correspondiente, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia, y 
la intervención que en derecho le compete al Fiscal adscrito a este juzgado y al 
representante de los derechos de las niñas, niños y adolescentes del Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia de esta localidad. 

CUARTO.- Es importante acotar que el hecho que María Magdalena 
Salvador Arena, no funde su acción de divorcio en alguna de las causales 
previstas en el artículo 272 del código civil en vigor en Tabasco, no es 
impedimento para que éste órgano jurisdiccional proceda a la admisión de la 
demanda, ya que en los artículos 55 y 57 del código adjetivo civil vigente, se 
establece que podrá iniciar un proceso o un procedimiento judicial, quien tenga 
interés en que la autoridad judicial declare o constituya un derecho o imponga una 
condena, además, que la acción procede en juicio aún cuando no se exprese su 
nombre o se exprese equivocadamente, con tal de que se determine con claridad 
la clase de prestación que se reclame del demandado y el título o la causa de 
pedir. 

Consecuentemente, resulta procedente la admisión de la demanda y 
será en la sentencia definitiva donde este órgano jurisdiccional se pronunciará en 
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relación a la procedencia de la acción planteada y toda vez que el Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, no señala ninguna tramitación especial, respecto 
al presente asunto, en consecuencia, de conformidad con el artículo 203 del 
Código procesal Civil en vigor, el procedimiento del presente asunto se 
substanciará en juicio ordinario, conforme a las leyes y normas establecidas en el 
Estado de Tabasco. 

QUINTO.- Conforme a lo dispuesto por los numerales 213 y 214 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor del Estado, notifíquese y emplácese a 
la parte demandada Cornelio Viveros Benavides, en el presente juicio, en el 
domicilio que señala la parte actora, y con la copia de la demanda y sus anexos, 
debidamente selladas y rubricadas, córrasele traslado, para que dentro del plazo 
de nueve días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al en que le surta 
efectos la notificación del presente proveído, produzca su contestación a la 
demanda ante este Juzgado, confesando o negando los hechos de la misma y 
expresando los que ignore por no ser propios, el silencio y las evasivas harán que 
se tengan por admitidos los hechos sobre los que no se suscite controversia y en 
caso de no contestar la demanda, será declarado en rebeldía y se le tendrá por 
contestada la misma en sentido negativo, de conformidad con los artículos 228 y 
229 del Código Procesal Civil vigente. 

Asimismo requiérase a la demandada para que dentro del término que 
se le concede para contestar la demanda, señale domicilio en esta ciudad para oír 
y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes le 
surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este 
Juzgado, aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsela 
personalmente, en términos del numeral 136 y 137 del Código de Proceder en la 
materia. 

SEXTO. Ahora, y toda vez que según las manifestaciones de la 
promovente, el demandado Cornelio Viveros Benavides, es de domicilio 
ignorado, por lo que, para efectos de corroborar lo anterior, gírense atentos oficios 
dirigidos a la Empresa Teléfonos de México, al INE (Instituto Nacional 
Electoral), CEAS (Comisión Estatal de Agua y Saneamiento), y a Comisión 
Federal de Electricidad, todos con domicilios ampliamente conocidos en esta 
ciudad, asi como al Instituto Mexicano del Seguro Social del Estado ubicado 
en Av. Cesar Sandino numero 102, colonia 1 ro de Mayo, Villa hermosa, Tabasco, 
C.P. 86190, y al Instituto Nacional de Migración, con domicilio retorno vía 5, # 
104, Col. Tabasco 2000, C.P. 86035 Villahermosa, Tabasco para los efectos de 
que informen a esta autoridad, si en esas dependencias tienen registrado el 
domicilio actual del ciudadano Cornelio Viveros Benavides. 

Informe que deberán rendir dentro del término de cinco días 
hábiles, contados a partir de la recepción del oficio correspondiente se gire, 
apercibidos que en caso de no hacerlo, se hará acreedor a una multa de (20) 
veinte unidades de medida y actualización equivalente al salario mínimo general 
vigente, lo que da como resultado la cantidad de $1,792.40. M.N.(Un mil 
setecientos noventa y dos o pesos 40/100 Moneda Nacional), misma que se 
obtiene de la siguiente manera 89.62 x 20 = $1 ,792.40M. N., que se duplicará en 
caso de reincidencia, con fundamento en el numeral 129 fracción 1, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

Se anexa la CURP del demandado Cornelio Viveros Benavides: 
VIBC641124HVZVNR05. 

SEPTIMO.- Se anexa la respectiva acta de nacimiento de la actora, 
para que en caso de proceder el divorcio se dé cumplimiento al artículo 105 del 
Código Civil para esta entidad. 
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Se requiere al demandado para que en el término de tres días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto. exhiba su respectiva acta de 
nacimiento. 

OCTAVO.- Se requiere a la actora y al demandado, para que en el 
término de nueve días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que sean 
legalmente notificados, manifiesten "bajo protesta de decir verdad", a qué se 
dedica y cuáles son sus ingresos mensuales, donde trabaja indicando ubicación y 
razón social de su centro de trabajo, con que nombre se conoce a la empresa o 
institución para la que laboran, advertido que de no hacerlo, se le aplicará una 
multa equivalente a cincuenta Unidades de Medida y Actualización (UMA), de 
acuerdo a su valor diario, fijado para este año en la cantidad de $89.62, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 129 fracción 1 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, en relación con el diverso segundo transitorio del 
Decreto por el que se declaró reformadas y adicionadas diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación del salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintisiete de enero de dos mil dieciséis; por lo que, al multiplicar dicho valor por 
las cincuenta unidades, da como resultado la cantidad de $4,481.00 (CUATRO 
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
misma que se obtiene de la siguiente manera: 89.62. x 50 = $4,481 .00. 

NOVENO.- Las pruebas ofrecidas por la parte promovente, se reservan 
para ser acordadas en su momento procesal oportuno. 

DECIMO.- Se tiene a la promovente, en la calle prolongación Vicente 
Guerrero numero 05 de la colonia el Toloque de Cárdenas, Tabasco, 
autorizando para tales efectos al licenciado Isidro Jiménez Moscoso y a los 
ciudadanos Alexander Jiménez Hernández y Carlos Mario Méndez Martínez, 
conforme a los numerales 136 y 138 del Código Adjetivo civil en vigor; designando 
como abogado patrono al licenciado Isidro Jiménez Moscoso, a quien se 
reconoce tal personalidad por estar inscrita su cédula profesional en los registros 
con que cuenta este Juzgado, en términos de los artículos 84 y 85 del 
ordenamiento legal antes invocado. 

Asimismo proporciona el correo electrónico jimi75at@hotmail.com. 
DECIMO PRIMERO.- Ahora, es importante informar a las partes que 

sus diferencias se pueden solucionar mediante la conciliación y con fin de no 
violar el principio constitucional establecido en el numeral 17 de Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación a qué ·toda persona tiene 
derecho a que se le administre justicia pronta y expedita, en relación con el 
artículo 3° fracción 111 del Código de Procedimientos civiles en vigor en el Estado, 
en el que se encuentra contemplada la figura de "La Conciliación Judicial", la 
cual es un proceso personal, rápido, flexible confidenciál y ·gratuito, cuyo objetivo 
es que las personas que se encuentran involucradas eri un juicio pueden ser 
auxiliadas por un experto en solución de conflictos, quien en una plática en la que 
imperan los principios de imparcialidad, neutralidad · y ·confidencialidad, los 
escuchará, y tomará en cuenta sus puntos de vista, a fin de que lleguen a un 
acuerdo por su propia voluntad y puedan solucionar su problema jurídico de 
manera definitiva a través de un convenio conciliatorio, por lo cual es caso de 
tener el deseo de dar por terminado este juicio por esta vía conciliatoria, se les 
invita a que acudan a las instalaciones de este juzgado en cualquier día y horas 
hábiles. 

DÉCIMO SEGUNDO.- De conformidad con lo previsto en el artículo 6 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, 
se hace saber a las partes que: 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 



12 DE MARZO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 17 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas 
o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 
conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de 
oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los 
datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada 
legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso 
a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar, recibir 
información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada KAREN VANESA PEREZ RANGEL, 
Segunda Secretaria Judicial de Acuerdos encargada del Despacho por Ministerio 
de Ley, del Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en H. Cárdenas, Tabasco, México, ante la Secretaria 
Judicial licenciada LUCRECIA GÓMEZ, con quien legalmente actúa, que certifica 
y da fe. 

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN EN 
UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA ENTIDAD 
FEDERATIVA, PARA LOS EFECTOS Y FINES INSERTADOS. DADO EN EL 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO 
JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO. A LOS DIECISIETE DfAS DEL MES 
DE FEB MIL VEINTIDÓS. 

-~----

ÉREZ RANGEL, 
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De igual forma, reguiéraseles para que dentro del mismo término, señale persona 
física y domicilio en la circunscripción de esta ciudad (cabecera municipal), para los efectos de oír 
y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes surtirán efectos por 
medio de lista fijada en los tableros de aviso s de este Juzgado, aún las que conforme a las reglas 
generales deban hacerse personalmente de conformidad con los artículos 136 párrafo segundo, 
138 y 229 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Quinto. Apareciendo de autos que el Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en los artículo 143 y 144 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las inserciones 
necesarias al Ciudadano Juez Civil de Primera Instancia en turno de la Ciudad de H. Cárdenas, 
Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien 
corresponda notifique, emplace y corra traslado con copia de la demanda y las presentes 
diligencias al citado Registrador con domicilio ampliamente conocido y le haga saber que tiene el 
término de TRES orAs HÁBILES contados a partir del día siguiente de su notificación, para hacer 
valer los derechos que tuviere, y requiérasele para que dentro del mismo término, señale persona 
f ísica y domicilio en la circunscripción de esta c iudad (cabecera municipal), para los efectos de oír 
y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes surtirán efectos por 
medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, aún las que conforme a las reglas 
generales deban hacerse personalmente de conformidad con los artículos 136 párrafo segundo, 
138 y 229 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Sexto. Por otra parte, y como la diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio al 
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad de Huimanguillo, a la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con domicilio en Calle Ejército Mexicano 
103, Atasta de Serra, 86100 Villahermosa, Tabasco, al Registro Agrario Nacional Zaragoza 607, 
Colonia. Centro, Villahermosa, Tabasco, México, para que dentro del plazo de DIEZ orAs HÁBILES 
siguientes al en que reciba el oficio en comento, informen a este Juzgado si el predio rústico 
ubicado en la en la Colonia Agrícola y Ganadera "El Encomendero" de este Municipio de 
Huimanguillo, Tabasco, constante de una superficie de constante de una superficie deZS-00-
00HAS, (veinticinco hectáreas, localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: al 
NORTE; en {500.00} quinientos metros, con FILOMENO DE LA CRUZ LEYVA: al SUR: en (500.00} 
quinientos metros, con LUISA CERVANTES PAREDES; al ESTE; en {500.00} QUINIENTOS METROS, 
CON JORGE HUMBERTO FLORES DE LA CRUZ y al OESTE; en {500.00}quinientos metros con LEYVA 
PÉREZ PÉREZ y/o LEYVA PÉREZ PÉREZ; PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este Municipiode 
Huimanguillo, Tabasco, O A La Nación, o en su caso si pertenece a TIERRAS EJIDALES; advertidos 
que de no hacerlo dentro del término concedido se hará acreedor a una multa de noventa veces el 
valor diario de la unidad de medida y actualización de conformidad con el numeral 129 fracción 1, 
del Código de Procedimientos Civiles en v igor. 

Séptimo. En cuanto a la información testimonial a cargo de los ciudadanos LEYVA 
PÉREZ PÉREZ, EFRA(N IZQUIERDO PÉREZ y CARLOS DE LA CRUZ LAYVA, documentales ofrecidas 
por el promovente en su escrito inicial, se admiten dichas probanzas, reservándose su desahogo 
para el momento procesal oportuno. 

Octavo. La parte actora señala como domicilio para oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones el Despacho ubicado en calle Jacinto López 65 Altos de este Municipio de 
Huimanguil/o, Tabasco, teléfono 917 37 5 29 17 y celular 99 37 06 85 32, correo electrónico 
/ic.zurita@hotmail.com; autorizando para tales efectos así como para recibir toda clase de 
documentos a los licenciadosCARLOS MANUEL MORALES TRINIDAD, GLADYS ZURITA SUAREZ y 
MANUEL ZURITA RUEDA, autorización que se le tiene por hecha en términos del artículo 136 y 138 
del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

Téngase a la parte actora nombrando como su ABOGADO PATRONO al licenciado 
MANUEL ZURITA RUEDA, a quien se reconoce su personalidad por cumplir con la inscripción de su 
cédula en los libros y registros con que cuenta el juzgado para tal fin, acorde a los artículos 84 y 85 
de la ley adjetiva civil invocada. 

Noveno. Tomando en conside ración que es un hecho notorio la accesibilidad a las 
innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, 
en términos del artículo 17 de la Constitución Federar; hace saber a las partes que podrán realizar 
reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier medio 
electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de las personas autorizadas para tales 
efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba 
mediar notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se 
solicite copiar parte de un documento; por lo que, acorde a lo previsto por los artículos 3 fracción 
1, 5 y 11 de la Ley Adjetiva Civil en vigor, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas 
con base en los principios de buena fe, probidad y lealtad procesal, sin que esto implique que la fe 
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pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o 
edición que hagan los interesados.1 

Décimo. Es importante informar a las partes que sus diferencias se pueden solucionar 
mediante la conciliación, el cual es un medio alternativo de solución que tienen todas las personas 
para lograr acuerdos a través del diálogo; el cual se basa en la voluntad de los interesados y donde 
participa un experto en esa materia para facilitar la comunicación y poder celebrar un convenio 
que evite un desgaste procesal, erogaciones, tiempo y restablecer en la medida de lo posible la 
estabilidad familiar. 

Con las ventajas de que este servicio es gratuito, neutral, definitivo porque al celebrar 
un convenio se asemeja a una sentencia y pone fin al juicio, imparcial, confiable y donde prevalece 
la voluntad de los interesados. 

Se les invita para que comparezcan a este juzgado, cualquier día y hora hábil (previa 
cita en la secretaría) para efectuar una audiencia conciliatoria, por lo que deberán de comparecer 
debidamente identificados con documento oficial, en original y copia, a satisfacción del juzgado. 

Décimo primero. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por 
el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las 
partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a disposición 
del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales 
en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al 
JUICIO, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 
dispuesto en algún tratado internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que 
se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano jurisdiccional determinar si tal 
situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a a lguna de las 

-(esoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no 
-'":'\ _.· Impida conocer el criterio sostenido por éste órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de 
oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles 
que puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada o confidencial. 

Décimo segundo. De igual forma se requiere a ambas partes para que dentro del 
término de nueve días hábiles, · siguientes a que surta efectos la notificación del presente 
proveído, manifiesten a este Juzgado Judicial, bajo protesta de decir verdad, si alguna de las 
personas involucradas en esta causa es indígena, emigrante, habla algún idioma no mayoritario, o 
padecen alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por sí mismos sus derechos sustantivos o 
procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del 
presente juicio. 

Décimo tercero. Es un hecho notorio la existencia de la emergencia sanitaria 
producida por la pandemia causada por el virus SARS-CoV-2, coronavirus tipo 2 del síndrome 
respiratorio agudo grave conocido como COVID-19, por lo que este tribunal en aras de proteger, 
salvaguardar y garantizar los derechos humanos como es la salud, la vida y la impartición de justicia 
tanto de las partes y del propio personal que integra este Tribunal, consagrados en los artículos 1, 
4, 17 y 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 8 de la Convención 
Americana de Derechos Humanos, existen diversas medidas estrictas que todos debemos cumplir y 
hacer cumplir para evitar contagios, propagación y otros riesgos sanitarios según el acuerdo 
06/2020 de fecha tres de junio de dos mil veinte y las anteriores dictadas por la autoridad 
sanitaria Federa·l y del Estado, por lo que para comparecer a este recinto, y poder ingresar al 
edificio, así como para el buen desarrollo y posibilidad de efectuar la audiencia a la cual se les 
cita, deberán seguirse el siguiente protocolo de actuación y prevención: 

'REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Tesis: 1.3o.C.725 C, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gacela, Novena !Opoca, tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2847, Regislro de IUS 167640. 
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1 .- Deberán presentarse con su vestimenta normal, con cubrebocas. 
2 .- Deberá registrarse en la entrada para dejar constancia de su ingreso. El tribunal 

determinará quién o quiénes deben permanecer er el interior o en alguna otra área para evitar 
aglomeración o buen desarrollo de la audiencia según sea el caso. 

3.- El ingreso al edificio y recinto es individual, ordenado y respetando las áreas 
señaladas de espera o donde le indique el servidor judicial que le atienda. 

4 . No se permitirá el acceso al interior del Juzgado a: acompañantes de las personas 
que concurran a la audiencia, salvo que tenga intervención legal, ni a menores de edad, ni a quienes 
que pertenezcan al grupo vulnerable establecido por la autoridad sanitaria como son de manera 
enunciativa más limitativa las siguientes personas: 

a) adultos mayores de sesenta años. 
b) con enfermedades cromcas como diabetes, hipertensión, 

enfermedades pulmonares, hepáticas, metabólicas, obesidad mórbida, 
insuficiencia renal, lupus, cáncer, enfermedades cardiacas, entre otras, 
asociadas a un incremento en el riesgo de complicaciones o con 
insuficiencia inmunológica. 

e) Mujeres embarazadas. 
Debiendo comunicar a esta Autoridad Judicial, si presenta alguna de esas condiciones o alguna 
otra que pueda conllevar a considerarlo persona vulnerable para actuar en consecuencia o prever 
mayores cuidados o medidas ante ese evento. 

5 .- En caso de presentar temperatura alta mayor a 37° grados centígrados o algún otro 
síntoma de la enfermedad indicada o respiratoria como resfriado, gripe o escurrimiento nasal, 
deberá comunicarlo de inmediato en el área de control de ingresos, o al servidor judicial que lo 
reciba. 

En el entendido que de presentar cualquiera de estos síntomas o ser detectado en los 
filtros de control implementados, no se le permitirá su ingreso o será desalojado de ser detectado 
en el interior comunicándolo a la autoridad sanitaria competente, por lo que deberá acatar la 
medida de quedarse en casa. 

De haber tenido cualquiera de los síntomas o ev entos enunciados antes de la fecha de 
la audiencia deberá comunicarlo por escrito inmediatamente a esta autoridad judicial, indicando 
además, si sido diagnosticado con el virus o ha estado con persona que lo haya presentado dentro 
de los quince días anteriores a la fecha de su citación. 

6.- Tanto para ingresar, como en el interior del edificio y dentro del recinto judicial 
deberá respetarse la sana distancia, que consiste en tomar una distancia mayor a 1.5 a 2 metros 
de cualquier persona que esté a su alrededor. De no acatar la medida será desalojado o no se le 
permitirá el acceso. 

7. Utilizar el gel que le sea aplicado. 
8 .- Durante las audiencias y dentro de las instalaciones deberán cuidar no tocarse la 

cara, la nariz o la boca. Al desahogo de la audiencia únicamente deberán acudir quienes vayan a 
intervenir en la misma. Durante la audiencia el uso del expediente será exclusivo del personal de 
juzgado, se exhorta a los comparecientes tenga a la mano sus constancias procesales o 
documentos que necesiten para la intervención a que sean citados. 

9.- De estor nudar utilizar e l d e etiqueta (uso del codo) o con su pañuelo. 

NOTIFfQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo acordó manda y firma la Licenciada MARfA ISABEL TORRES MADRIGAL, Juez 
Segundo Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado; asistida de la Secretaria 
de Acuerdos Licenciada CARMITA GÓMEZ SILVA, con quien actúa, certifica y da fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE TRES EN TRES 
DÍAS, CONSECUTIVAMENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, QUE SE.. EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TRE9'~ÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

CONSTE. ·J¿;, 

·; ~"'o\ 
~*· w 

LIC. IRLANDA P 
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un término de CINCO o l AS "lábiles, conlodos o portir de. dio sidurente de ocuel en 
q<Je venzo el lérmi'lo concedido paro recoger los copias del t~slodo. poro que dé 
contestación o la demando. apercibido que en caso contra o. se le tendrá por 
Jegaimente emplazado o ¡u·cio y por perdido e l de~ccho poro co test-at .!o rnisma. 

Asimismo. se le requiere poro que en e . mornento de "con¡.estoción o lo 
demando señale domicijio y persono en esto ciudad p aro ¡>ir y recibir citos y 
notifica ciones. advertido que de no hacerlo. los subsec·Jentcs "lc¡tificaciones, aun as 
de carócier personal, le surtirán efectos por med·o de lisias f' jadjs en los tableros de 
ovisos de este J;.;zgado, acorde o lo establecido en e l arábigo 1 6 del ordenor,·cnto 
legcl precitado 

Sirve de apoyo o lo anterior lo siguiente jurisprudencia. 
"C:poco: Nove:lO Épcco Regts·,c: 1690~61mtcncin: Primero $.e O ripo de 1 ··s: JJ~SPrL•:je;;..n._--ic Fue..,te: 

Sctnonc· o >Jdiciol de lo Fe::!e·oo·ón ., w Goco.to lúmo :ov l. A'::lril ce 2008 Ma·eri~a, . r.;¡v .. ou: 1u./J. 19/20C..CJ 
Pógu'JC: 220 NOTIFICACIÓN PO R EOJCTO$, ENlRE CADA PUBUC ACIÓN DEBEN DIA.R DOS DÍA S HÁBILES~ 
CON FORME Al ARTiCUlO 122. FRAC CIÓN 11 DEl CÓDIGO DE PROCEDIMIENrOS IVILES r ARA El DISTRITO 
FEOERA L,1 

SEGUNDO. PO< úl·i-ro, todo vez que poc d 'spcsic;ón gubemomento e . 
Periódico Oficial del Estado d e Tabasco, únicamente se edil y público los oías 
miércoles y sábado :=:e. codo se:na'lo: e!" ~se. te'1or, en e l ccjs<) q~e se reqJierc 
reol1zar uno d e !os puol cac1ones en diO orhob1l como lo es el P'O sobado, q uedo 
habilitado ese dfa ro ealizor lo ubllcacl6n re ctiv lo ante rior, con 
fundamento en o di~nuA~n An Al cf~r'lnc: itivn 1 15 ck>J Código d i:? Ptocéditnien.:.os 
Civiles vigente en el Es-odo. 

Notlfíquese por listo y c úmplase. 
Asi lo proveyó, mondo y tirmo lo 'lcenciodo GUADALUP LOPEZ MADRIGAL, 

Juezo Segundo Civil de Primero lnslancio del Pr'mer Distrito Judi ial de Cenrro. por y 
ente la Secretorio Jud icial rce'lcia do NORMA AUCIA ZAPAT HERNANDEZ, QLJe 
cu:orizo y do fe .. . ". 

Auto de 13 de Enero de 2020 

" .. . JUZGADO SEGUNDO CIVIl DE PRIMERA INSTANCIA DEl PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. TRECE DE ENERO DE DOS ¡MIL VEINTE. 

VIsto: En aulas el conrenrd o de 'o razón secrel01iol, so pro'1ee: 
Primero. Téngase p or presentado o os liccn::iodos Roger Avolos de la Cruz, 

Sandra Rodríg uez Suárez y Ada Milagros l urio Ruedo. opoderadolonerol po·a Pleitos 
y Cobranzas de HSBC M éxico , Sociedad Anónima, Institución e Banca M últiple, 
Grupo Financ iero HSBC, como lo acreditan con lo cop'a certifi da de la escritvra 
público número 33.568, p osado Ol" le la fe de le licenciado Ros maría lópez l ugo, 
Tilulor de lo Notorio 223 de lo Ciudoo México; personalidad que •e reconoce poro 
todos los efectos legales o ql.e hoya ll.gor. 

Con lal personalidad prOtrueven juicio Especial Hlpotecdrio, en contra de lo 
c iudadano Pilar Guodolupe Márquez A ndrode, co'nO ocreditoob, ouien puede ser 
notificado y emplazado o juicio er la cotle Río Somoria núrneJ~o 306. manzana 5. 
froccionorrien!o Real del Sur No. v (quinlo etooo). colo!'ja To:r.u te de los Borroneas 
del municipio de Centro. Tabasco; y de q uien rec'omo el pago e las p restaciones 
morcados con ios incisos A), 11). C), O) E), F}, G), ce su escrito he 1 de demando, los 
que se tienen PO< reproducidos por economía procesal en este ovlo. como si a o 
letra se insertare "l. 

Segundo. Con fu'1domento en los art'culos 3190. 3 191, 3~93, 3217 y ctemós 
re la tivos del Codigo Civa en v'gor. 1, 2, 3, 16. ' 7, i 8. 24 fracción VI lit 28 iracción IV, 20.o 
205, 21 L 212. 2 13,571, 572. 573 574, 575, 576.577, 578 y 579 oel Cf>d•go Procesal Civil 
en vigor. se do entrado o lo dernondo en !o vía y fC<'mo P<:J>;>ues;o, fórmese e l 
expediente, •egístrese en e l libro de gob1erno resoeclivo y dese a~isc de su in1cio o lo 
S.upenondod. 

Tercero . Como e l dccurne.-,to base de lo ccc1ón relj ne 1 s reculsi·os exigidos 
por los artículos 571. 572 y 573 del Cód1go CiVil en v1gor, con los opios simp'es ce lo 
demando y docume'11os o'1exos córrase rroslodo y emplócese o los demanda dos 
poro que den tro d el térM:no de cinco días hábiles. con lodos o! pir cel dio sigJ1ente 
a l en que les seo notifica do este auto. produzcor su contestcci · onle este juzgado 
y opongan los excepciones qve señalo le ley y ofrezcan pruebas advertidos que de 
no hacerlo , serón declarados on rebeldía y se les lencró por pres l amente odmilido 

' N01IFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE C AO.o. PUBLICACtóN D EBEN' U EOIAR DOS OlA$ HÁBILES, CONFORME AL ARTICUl O 122. F"FtACCIÓ-N 11, OEL 

CÓOIGO DE PROCE.OII.tilENTO$ Crva.ES PAAA EL DISTRITO FeDERAL C;nfVW'M8 a Ote"'O ;rece:~o le-~s, !1~1~1d~e de;:. ()O"""...cn~ tnd(r.S.S o ~e s:Qu:ISS .eJ)'C 

com -:11.:0 ge lgt"JCfe, :-:roeéde 111 notific;ac;iór e>or &Oletc~. toi roateoa. de:e'' p~..:.iitn~ pc..-Jr(JG '•'iCE!$ ·oe tr e<s. en tt'e9 C~'"$d D!'lle1ir. Juo;toal 'Y an el.pe'lóo ;o 1-xsl 

queind:;vceiJ¡,..cz....Ah.::ta~ia1 . la ~res:!O ':!o.'!' ln:So• tr~ d'.;~s• 0..'1:1einlercreta1iS ene-~ ~lidu d.:!.:¡;•Je~mrcC<Jds. 3 o:e la3 :ubiC3Cicoe~ Clitle"' ntt:!::l~r :jc:;-

0.9S "láble$, f)3r;, Qi.lt la s:;uient.s p.;b1!:..&::::.00 !e r<!a!er. ;,l le r:I!F dia Nbi .S·i;Ui&1~.:. Ello es.";·~-~ & :h.·• (ti( iór U:n:;ErT.ente ¡¡e;.at:e c:lán::.o deb~ 

"'E!e•z¡¡n;.e 1.as. c:~b~esd~. ~) p 1e<::s.;Jr ·-<:!S.=:;·~ q:,..g ,er deo ~hr &')tfe ell~ S in emco:-:?Q ese d3.:o p;:eOO ::.aerm "3 a p~ *' c..1'11f1C!i1t<.l <.:;:nsis.:cnte <Sn QW 

..3 pub <,:;;:Q(:n do~GIS realtUII"$~ •ce. lfes eo lrel$ ::l:.=:~o". '!'J ¡;;;,¡e s;- u ¡¡F.rm&ra eJe oe::et~ fl'lt:!:~.w br:::o di.;:t; "t.,;;b-te::: la 

<;:;ntra.,-enc-tn a l a re;Ja p•<::-.;t.:a ~~el prCQ;~O ciqdo Mená$. !1 ts. •I':Meió-'1 ::d le~i'IX:r huttcse :zid3 eJe eol.re !S 

IKatlOo'l ~ resiU.Sii::. :;¡ <:-.trlo di;). (':'1. 

t eeo<:nl.!$ntxlfaran <n:s das t..ab~e~ s:;,f 

l e 1'.3bris dete1xin;,::c mc::.t~t)'~""«:nle. como 10 -.¡20 ~El t:t1fiOJio 57~ dr: Cóct~o <IEI Proc&:imle-r:!:o.S Cid~ p:~m (.i 01~ FE~:oro;l el"l91 :ue ~f 1\'\:flCW~.:s •~ d!Oll!; 

h ;;ib:l<!$ Qt..lE: d..-t»e .. t"<'ff'G.::u'l1r e.we ..ss J)tJ~ic:r.:iiTieS Comr;f.litdór de !e313 'J612:<C7 PS. C.-.t""C 1= <;t$1GII"3óÑ cct \~ 11bl.:."'l~ O.:le;i:tt!o= T<:rr.Qrv '1 Oct.a'A.:I. 

ante~ ~ M:it<i!fia Ch•il d!:f PfirnorCn::=Jito. 30 Ge e:t.er:> :la 20;a. lJ!laoc ¡·r.id~:: :.:e o.J~tro •JCtOS. AUser:E>: O·;a S~'l<.tllt"J C.\lr e1;) Cic Ga•ci:a Vnee.as. Pooe.1t.e JO!Ii! :*. 

~ GeJd=io Po.a','O S.:O"E1s"'s. Nlnlvr.: le.,::~P'>"<,~Rotles Tes!Sde jU .. -S:::ru:::err.:•:: ·9::::0~ A;n:lt.ada IYJ .s Aif") S.:i::: cb ~e A1~ Tnbvnii.er ~;;esió-'1 o-a_ 

~a .. "<SIOte o:-1eererc dt!' d:l!. m o:;t.-o 

i-O~tR 
, !':L I"&TÁl)' 
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os hechos c e lo demando que dejaron de contestar y requiérosetes poro que dentro 
del mismo olazc señalen <!On'icilio p oro o ír y recibir citos y notificaciones en esto 
ciudad. opercioido qLe de no hacerlo, las subsecuentes noti'icaciones. aun tos que. 
conforme o los reglas generales deban ha cérsela p ersonalmente. se e harán p or tiste 
fijado en tos tab leros de avisos de este juzgado, de con tormidod con el prec epto 136 
del Código adjetivo Ci,~l en vigor. 

Requié•ase a l demandado po•o qve en e l acto del emplazamiento 
monifiesrcn si acepta o no lo responsobi idod de d epositarios del inmueble 
hipotecado: y hógo sele saber que de aceptar. contraerá lo obfigación de 
depos;tcrio judicial respecto del rrismo. dé sus frvtos y de lodos los Obje tos que con 
arreglo al <:ontra·o y conforme al Código Civ'l. debo consiocrorse como 
inmovilizados y formando parle de la m'sma finco; o en su coso. entregwe lo renendo 
material de la m 'sma al actor. 

SI la dilige>"lcio no se entiende d rectcmen' e con los deuoores, requié·oseles 
por conducto de le p ersono cor q Jien se realice lo mismo . poro que dentro de los 
tres dios hábiles sigu'entes, manifiesten si occp;on o no lo respomobioidod de 
deposita rio y hógoseles saber oue de no aceptar diC"ll responso b;t:dad. e l actor 
podrá ped·r que se le entregue lo tenercio rnateriol de lo ñnca h 'potecoda. 

Cuarto. Con fu"'ldomenlo en los arículos 572 y 574, del Código Procesal Civil 
en v igor. gírese oficio o Dirección del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio Ad~crito a la Coordinación Catastral y Registra! y como Unidad 
Administrativa Dependiente de la Secretaria de Finanzas. que correspondo poro 
que inscriba lo d em a ndo . haciéndole saber que uno vez anotado , no podró 
verificarse en la lineo hipotecado ningún embargo, tomo ce poses¡ón, diligencio 
precoutoro o cuotqwier o1ro que enlorpezco e l c urso del Jvicio, sino en virtud de 
sentencio e¡eculoriod o rela tivo a la mismo finco. deoidornente registrado y anterior 
en fecho de inscripción de la referioo cemondo o en razón de providencio 
precautorio solicitada cnle e l •' .Jez por acreedor con 'T!ejor derecho. en 'echo 
o"'lteñor o !o inscripc :ón de a demo...,da, haciéndole saber que a finco hipotecada 
se encuentro descrito en los docc;men•os que se odjuncan. 

Haciendo del conocimien to que los d o tas del predio y su inscripción son los 
s'guientes, Predio urbano en lo calle Río Somoric número 306, mamona S, 
f'accionarriento Real del Sur No. V {quinto etapa ). colonia Tornulle de los Borroneas 
del munic'pio ce Centro, Tobo seo, con uno superficie ce 200 me·ros cuadrados. bajo 
e l número 5800 del libro general de entradas a fo ios del49,108 al40,1 12 del libro de 
duplícado volumen 133 q uedando afectado el ored io número 190.334 folio 114 del 
libro mayor d e voluMen 753. 

Quinto. Los promoventes señalan como domici:io paro o ír y recibir toda clase 
c itos. no tificaciones y documerlos el ubicado en 'o cerrado de Ernesto Moldo 
número 118 d e lo c o lonia José N. Roviroso de esta c iud ad Capital, y oJto:izo poro 
toles e'ec1cs o les ficenciocos Roger Avalas de la Cruz, Karina Jlménez de la Cruz, 
Pomelo de la Cruz Gorcia, así como o tos ciudadanos Mayte Vózquez Bocanegra, 
Soraf López Chable, Adrián Esteban Brombllla Arias. Violeta del Carmen Garrido 
Cárdenas y José Andrés García Gorcía. o utorizoción cue se tiene por !"'.echo pare les 
e"ectcs conespond'entes, de conformidad ce conformidaa con el artículo 138 del 
Código de ProcediMier'\tos Civiles en V¡gor. 

Asir·l'smo los prcmovente d esigr on como representante ccm.jn a l licenciado 
Roger de la Cruz Garcia. de confo!TI"idcd con el orlícu:o 74 del Código de 
Procecirnientos Civiles en vigor. 

Sexto. De los p rue bos que ofrece el actor. se reservan poro ser proveídos en 
su mo"nento procesal cpcofuno. 

Séptimo. Desde cs·e m orne"'lto p rocese! se hoce del conocimiento de tes 
partes <:¡ue se les autorizo el uso de medios eleclrónic::os, toles como cémoros 
fologróficos, celulares o o través de cualq~..ier olro med'o cie impresión. poro lo 
repro ducción de las actuaciones que integran e exoedieme. en oros d e uno 
import¡ción de justicia pronta '{ expedito. en términos del orticu o 17 consti;ucionot, 
debiendo cuid arse en ·cdo momento qve el uso de dianas "'lerra mientos seo con 
teClll ad pro~esol, salvo aquellos documentos o textos cuyo difusión esté 1eservcdo 
pe· d isposición legal expreso . pues en coso contrario será responsobi idad de qvien 
tuvo indebidamente ·o reproducción. 

Por otro por'e, no se odorizoro poro el coso d e que previamente deb o 
media r uno notificación personal o la parte in"eresodo en obtener la reprod ucción. 
oves so o hasta que se tengo por notificado se p·ocederá o permitirle dicho 
reoroducció.'l. 

Norma"'l el acuerde anterior los sig-.Jienles crite~os. cuyo rubro y datos de 
lccoltzcci6n son los sigt.<ienres: 

••• RfPRODUCctÓN flfCfR:ÓNICA DE ACJVACIONES JUDICIAlES lA:S ,AaTES PUEOEH RfCIBfR AI1TORJ2ACIÓN AUtfQUf 
N.O EXIStA ltEG UlACIÓN EXI'RESA toN lA LEY DE AMPARO NI EN SU I.IY SUPt.rtOIIIJA. fpo.:;c:: N~~r"o •p:-x---: Pc:W>"'': 16Jó"EJ 
,,..,, .,.,r.,o: f1b._ono~~ ::::h~git:dt.X: d:-: ~c•~it~ S&--:r·~(U Jt..did~ ~ 1<~ ~~::kltcoón y S--' Goce! :.l. !om,., XIX. \,10"20 ~ 'ZXfi~ 
'·•o·aic"J$: : 0.,1. 7~ii: .:X:.G.i'?-5C. -=-oQr.o:~¿::f-. .. •• l~! ,,~;.-·dn"' 

l La petiCión df! ... ....; (Al~ efe rue se les a..lt:iriie.e el (r,.o de to:ros i:Q.Je'to~ elerlent:lS. <!(:011<1t~ p-.:r tos cieSOJixiD'I.Ientos de t.~ <)e:IQ;: y 1;) tt'alb para copiar e 
reproaJcir ei ac.uen;b.., ~_;ohxicot"> dct';¡das 1)0! ros. tribw.-:t~"o, t)"IC*.~erJtrn fu:'ld~mer,<:O en k-!: &r~II()!S ~•st-JJcr.:nates de ~::ión y oe ilnft)r•r(J(.ién; ro obstant¿_ ta 
lcy de Amparo no <:0111ie•~ tl:lJ-..a..~~:ión ~1 resDettO. r:i tcrrpoa> SI) .k'>)' $q:lletoril:J el CedO:! Fed:!rai de Fr~ws Cr.·~s. que s6fo ,revkfil! e<ll $1.1 tlf'bcv!o US. la 
~ickSn OC ~ ceroflea::tas. lo que $e 'lir.:be a q¡;¡c ~ num:rei no !le 1;.;. m:)fJif.~C...:XI ~Sode S;:t pl.bfieaci&l tlrigil'$11 l"f1 ('f Oi:Jf10 Otld~ de la Fed~.t:xín. e l 
\•nntwtJtrO ce fetw'eto oe 1l'lil ~~-; ~IN'Cr.t;:~ y tres: 001 tano, d~ ~K:Udirq;o., 1011 ;:!ntl'QOá con l.ll'la ~~~~~ vi:Jc'!~ ~ <WJt;)I'Ylleroo a l ar tb.:.lo 14 can'1'1tuc::qn:ll. 
-\si, el Cóeig:) di': \.()0~ en su romera l 1C67. y et Códil)t> de ~-n!en:os Ckllles para f!f Di$'1.r100 F~rnl .. er bs artfculos 71 y J..'H, .:.ctoo~nte autoriZan r.a 
.f'\."'J))'odu:odn en coda ~if'll(lar:- o iot~ de I:JS d::c:UIOP.rl l1'l6 o n:-J01v.:.10o..""S q:.¡e obrro en at~l<:f> a rlt'ti::i6n "'ot.::ll de la par..e rnl ere!.ad.'t~ i in q~o•e se l"eQ.Jtaa e&~<!ro 
JUC:Ilcur QL.-e as( 10 at.~!nr« •;emt:n:" cr.re se ceje~ th- w rcc't'DCJM e:1 lo~ atr.os, ~ pn-d:o;;,r- d tr'edc tecndógiCD pa<o.rtnif:f;IQ p;ra su ~ndón: ;o <:.~al 
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-.. +H PROOti'CCIÓN OIGHAl DE CONSTANCIAS DEL EXPfOIENlE DE AMJ"Ak 0 . lA$ P~lfS Y SUS AutOllZADOS NO 
REOUJEIIi:EN AUTORUACIÓN E)U'RUA DEl Ó RGANO J U.RJSOICCIONAl PARA OBKNERi.AS. AL ;ATA.Itsf Df UNA ACTIVIDAD 
COMPRENDIDA DENTRO OEL CONCEnO Of 1.MPONfltSE DE AUTOS" (lEGI$1ACIÓN VICENlE A r lUIR DEl .3 DE A8'lll Df 2013).. 
Época:. C~clmc boca. t!egl<.tru: ~:")~9h::' lt" l~:tr!ot:in: fr buro!i:! Cc:t~:OOS de- C f"C",.,.·c-. ll: o ""¡;:. r~ · ~ ... b.la ::<t r"-~lf~· G..,W~ d:;.! 
S~<JI'c;J 'fo ..odo ol <~>:: .o .·e:i.-;r;-:v"'"\, Jbr>::l 1 Ab11de.:t:J : "Ofll:..: . ó·:~l~ior";: ~om··., -c,w,· l o ;!2 <. ~ ,._..,__, ~ó;.ff"O. 11::13-l,, 

Octavo. CONSENTIMIENTO DE DATOS PERSONALES. Con-j fur,dornenlo en •os 
arHculos 6 de la Constit~ción Po ftico ce •os Eslcdos Unidos Mexiqonos. 3 fracción VIl. 
73 y 87 de lo l ey ce Tra"lspcrencio y Acceso e lo ln'ormoóón Púqlico de. Eslodo y de 
ocverdo aprobado e l tres d e -noyo d el dos mil d iec'síe1e, por el P.:e no del C onsejo de 
lo judicatura del Po der Judicial del Esta do, se nace de. cof'ociJoln-enlo de les <:)Orles 
que: 

Los resoluciones jud iciales que se dicten en el presen e a sunto esta rán o 
disoosición o e l público poro su consulm, cuando a sí Jo s.;hciten conro rrne el 
orocec imien•o de acceso o lo Información, asim ismo. les asiste el derecho poro 
oponerse o lo p uoticoción d e sus dolos personales en dichos resoluciones_ 

Deb erén monifes:or e"> formo expreso al momento d~ allegar p ruebas o 
constoncics al j~;i~·o, .si los m'smas deben considerorsf::l como reservadas o 
confidencia es con base en Jo dispues:o en a gún tral<>do il>temo ciono l en ley 
Ger.erol e Esta,ol de Transparencia y Acceso o lo l'lformacióJ Púbrtco y/o Jo ley 
~rerol de Protecciones de Dolos Persono es en Poses·ón d e los ::¡ujelos Obligados. 

Monifeslociones qve deberán reoizarse dentro del pre¡;enle o sUf'to. r e sto 
a n tes que se d icte el fo llo ; en ,a inteligencia qt..e será focullpd ce este órgano 
J~disdiccionol determinar si tal situación sude sus efectos, cuanoo se p resente v no 
solicitud d e =ceso o a lguna de los rcso uciones p(blica s o poJI,eJ:>os y cors1o ndo s 
q ue obren en e l expedien-e. en la med'da q ue no impido conocer e • criterio 
soslen ido po' este órgano. 

Noveno. Con tvndcmento en lo dispuesto por e artb .. lp 17 Constitucional. 
q~·e o revé mecanismos ctlernativos oc so :ución d e contcovers¡:s: se exhorto e los 
portes p<1ra que de ser su voluntad. concluyan el p 1esen' e Jifgio!e forr.a pocífi.co y 
oco·de a sus in tereses, p oro e lo se les hoce ce ;v conod ie"lto q ue pueden 
compo•ecer an te esle jv¡godo de lures o vie•nes de ocho a uince horos co'l el 
condiodo· ocscritc o esto secretaría. o fin de que d iolog en respecto o ~u; 
prop uestos. con lo orientación de lo profosionisto me"lCiorada 1 

Notifiquese p ersonalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó. monda y r.rmo !o licenciado Norma Alicia Cruz Olán. Juezo 

Segunoo C ivü de Primero lnslcncio del Primer Distrito Judicial de4enlro. po• y ante e l 
Secretorio Judicial licenciado Isidro Moyo lópez que O.JIOfizo y fe ...... 

POR MANDATO J UDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN 

El PERIÓDICO OFIC IA L DEL ESTADO, AS[ COMO EN UNO DE LCDS DIARIOS DE MAYOR 
1 

CIRCULACIÓN, QUE SE CDifEN EN ESTA C IUDAD, EXPIDO El PRESE A lOS NUEVE OlAS DEL 

MES DE NOVIEMBRE DE DOS M IL VEINTIUNO, EN LA C IUDAD D E VILL HERMOSA, CAPITAL D EL 

ESTA DO DE TABASCO • 

.t:.. 

1 \.1 ... -

..:~C"'~tr - .,.. 

JAL-- o 
...- / 

it;!1~~ úM 4r~ Uu:i;Q ~¡:¡t:d,JJ de w:; tc:xtoo cngiN~. *' cnbaro~ ;o se dspLao expteSifren.b?. ·especkl al lf..b ¡JOr t.J ¡trvpio ••l~-* bs nc<Jey:; 
h!t:•"dó;iros ~ rf:Crt)d:oc.'(~ l>:.fr;) OOll:ncria y '.iicodo ur~ I'IE:do notorio coe en l::.s dos. ut1r00s. a~ t=- acc@SiDilidadlc¡t.e ai:J'-'"'~ yn.p;J<) ';0Ct1lts ticn...-n"' lil"S 
inOOYac;c.:,es !t!Q't.:~~ ~ q ...: penmtc-n"' liJ'.l ;:ort:~:S el ~so., l<lS' coTtStanc .. Js QJre ob'an en el e¡¡pe::nmt:! de ISla o;~ .• a más a;;¡,r.eaiante ei uoo de-l ~tMT, 
la Ci!tM:a rctog-rálica, ~10rt!:'.. l .1:~ u «m ~n ~t.roaico p¡,r,1o <.X:P03t ~~ o rcprcdt;dr- e CCI"lttnl ::b CÉ tas rcsr.; · "CCES q.¡e ooran en ei ~ped.li!nle, 1:> que 
ha s.usdtad.o c¡ue sotdtetl ~tor-...:aót'ln ¡~it O.'llllar o ttn-•otr -:l .¡,cvef'ti:>«Jtldi"'""" de: loscx:pedcnws, e:; ~s rnJS:rcs t~rrn _ e1 Que se eroJentr.on aumo~Zae~~ pa¡a 
cols~r.os.. Oe abi q ue aul.':! 111 r~tta dl'"r(o!gut;.,;;le!n ~J::~ de' C'RI o;Q.t;xi01~ <X'b: if"111:9".3rsc con uri'l dispcslCOO '\'IQett::e pue regule u na pa!edda .en at~nla :Ol el 
pri:ldpb.genel=l de- :l!!leeho oo~i!>IC!nle~ft~ t~,:z~ ptrde ~>m;.:;~ .lo rM:tt:»;. y 3' deco.1ftrlf'\doxl con la lqJis:':<K:qt Dt'OCESal ctvlf as '001'\es V !US a _-:of tr.Y.ICS 
tienen acceso al i!~nta '( tfellal ~Kh:> a que se ~f. e:.pklan las. a:.p-M. ~nl;á;eo• qul" ~.::ii(:ill'f'l ~~av:me :m q\.lt' ¡~ oo.~cn:lo. s~p:n:· Qlj!C q~ a~ntada 
Sl:i I'"C'OC:PQJÓn, OOntJJC no se P"CCISlC q;e ías oaotes- d•reo:a..'llerte p.¡eden obter.e1 tales cc.pias simftes Pl' €1 me:lhl t.ee•.(·t if.Q flue ~~ .. ctnt:o" 1.11. «xr•&lilid:cJ . , a..r .... 
ir e(JOIM(iQrlt::'S t«l"l(,)iÓgiw-5 <ti.C pcm"ltcn lit rcproduccól't ~ lo:!S coi"GGr'lc .. Js qu:: obran en et ~~t: de U'la millle-a t ás. J.;;~ a 'le~ ti t.'"SO del scc.oner, de L:i 
c.ás'nar.a r«aqr(lfic~ .. dé ltdOo'e" ...... ~?er- 1.1 wo l t'Jl"(ho ti.cctrónio:l de fQ:if'lX!ucd~ pr.:rtii:'JI. no Ny o~tó<l.d:. 1~ que wnp.:l~su ucliz3dón ) ' Cebe se• permiWa en aras 
de: u:~ i(llfl.'lrtk:ón de ].I:.Olico.1 ~ y ~ .. en tr;rrn;noo ó:l <Jrtic'.IIIO 1/ CO.~tlt.Joonal. sCfo debe cutiatse QUe es $ ~rra""'Jer. :as 56).1 utlc;::dta:s C.<:n ~3ltiid 
r~ y q¡;c_ no :;f!' rtt:rodutCJn d:xun cr•t-os o te)(tCG c¡,oya dllilskn esre rescn.aea Dor dts-POsdór; 1~ exoresa e Sf prellln.er.:e oe..~ O'e:::lae una r:otl!lc3dóel 
r~tt:"O;:nai <t t.1 ~ ~lb t!!'l <:blcr<:r la:! rc~TtldJ..<Xitn; de rmd~ qoo co. rcola QtJ'IOal.., s:i P«<:a:le autanzar la l lzacJ::in de les ::va~ ae la dent:l3, en 
integrao~ (Je la latjun.1 teg,1t 11vt 1\.•:.k<'c: lit h··,• de t.mP!I") y su ley sudctcoo.. o;xa armcne:n la situ<ltt::r~ act~ d~ofca y :ecnob;llea y que m 11n futu:o S 
iegisJadc1 redel1:ll p..tliera ~lar- ittl,J~,r..<J ~;:1)'1 tr<')'Ol' dbrl'.'t". lli<:'DO. OOst:Jrá '-:1 sclt:lt'Jd ••1:rb:JI de ti!. PO~ trr.eses~ no se ~erltil Q1R m:a~;a pxwe:'do a.l 
re:spoec.to, pero e:'t sodtHñS.O, IlQf ~un•l.'ld j.•ti!k-.. ~. yo t.k:Ji.:nJ ~~eia en I.IUlQS de taf 0:0:::0. 'Sif'l Qtx:.' tm~-queque li:t "t- putilc:t ce: SleC!'etano ::le Aci.Jomjos c¡uej: 
cc:o~Uda YeSOeCtO ae la ~tMOt rep-od~ o aJi:.ü1 ql.ll" ~~~ liTo intot"fe'l111fJn~ ·r, .:::ótv ~1'!1 1;~ ht>ót<:o:;,s l t: qvc ~ SICI•:::•b:! ~,-s;~ J»ftt' d-.: 111 do<U~f1!0 
Qt.(' ~re e~ e! ~p:dentoe. debaa t&aoer a:::u:.oo coo 11i sta a 1~ ctM"11Tavarl'll ¡:o.,ra c.¡~ •nl!t'lilí~ o :'i!!~ .o !B..r inl~~ leyl'll•lc:n&W(!.-.g.~. TIRcr.n TA:rnt,~•t:.t oou::G[At:<J 
rtf ~ATIR)A CIVIl OH >t.Ur-ttii Cl$lCUnO. 

• A t:f<rlé~ del e-,q:led•ente Sectrón.:o prevt$00 en ti Ley de Mlflata vi~~. l i!$ ¡X':Irlt'$ JlOd:-1-• tn•'l',lrll,.1r !';)'; (lut~ e'ltfli.anla se; ñrn~:J ~(!l;.·t:Cnr;:a y d s-:.tctril GUf:, 1..~1'3 
tal E!f,l:t.O. dehet~ "''~ d ((lnst'j:) tle 1~ Jt.lCic:a;ura Hxkrol Es ó:~ .. <1s que:psos. auwnd:~des y t~ Wlt:eresados t~nen e>;pedr:a Aa postbdld:td u CO:flSI:Itt.lr los 
autO!> en .,ersj¡)n dfolt.l'l y no e;.ooste un moo'A:I que ]Jsttflque negarles. que sean eDil$ qulsle> realicen su reproau:::chl ;:: Í!'avés de Gisp::~s,1fo,.os-d~. F-4:'a tal 
effxto. no 0 <cct'S<)~ que so.~cítEn oor ~o l:l aut:azaaón para at:J:t!C~ al~ ., d'q,Jt31!Uiil' las co~s <le so lnt-!!1~ ya <rue esa cct~lltdad, 
C"...e'IC~. wed01 COtl'IE.'tWdl:il dC:l'lolro dd ttw"IC:ctlto ck •1mpcoene de autos•, :or o c¡ue s::n api!Ca:b.es las. nlsrnas <"~las qu:. en Ira práaita, se cr...sev.an cuaf'IOO 
k!$ p.:ttle:> ;,;.cy(¡,.t it vt:rifarCark6 f'"'i.c.li'IK:~. p;¡Jt.fER TRIBt..,'i:.L COI.EGJADO &1 fo.1A.lER!AA!:lr·1(fdSTAATIVA OH. 1"1UNU fét<:UJTO. 
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D1strito Judicial de Nacajuca, Tabasco, México; ante el<_!a) Secretario(a) de Acuerdos 

Licenciado( a) LUCÍA MAYO MARTÍNEZ. que autori.za, certifica y da fe .. . " 

" Transcripción del Auto de Inicio de fecha dieciocho de marzo de dos 

mil veinte" 

RAZÓN SECRETARIAL. En Die ciocho de Marzo de dos m1l veinte, la 

Secretaria Judicial da cuenta a la Juez.a, con el escrito de demanda, signado por el 

Licenciado ROGER DE LA CRUZ GARCÍA, y/o SANDRA RODRÍGUEZ SUÁREZ, y/o. 

LUZ MARÍA TORRES TORRES Y/0 ADA MILAGROS LURIA RUEDAS y anexos 

consistentes en: Copia certificada del tercer testimonio del Instrumento número 33,568, 

que contiene el Poder Otorgado por "HSBC MEXICO SOCIEDAD A NONIMA 

INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINA NCIERO HSBC". a favor de los 

promovente, de fecha nueve de Julio del año dos mil d iecinueve, pasada ante la fé de la 

Licenciada ROSA MARÍA LÓPEZ LUGO ,TITULAR DE LA NOTARIA DOSCIENTO S 

VEINTITRES DE LA HOY C IUDAD DE MEXICO; Escritura pública número 23.683; 

mismo que contiene Contrato De Apertura De Crédito Simple Con Garantía 

Hipotecaria, Estado de cuenta certificado, contrato de apertura de crédito simple con 

interes y garantía hipotecaria . copia fotostática de la cédula profesional de la Ucenciada 

JUANA Yt.SICA LÓPEZ FRAGOSO, y dos traslados, recibido en este j uzgado el trece de 

Marzo del año dos m il veinte, Conste. 

AUTO DE INICIO 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INST ANClA DEL DÉCIMO 

SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO; DIECIOCHO DE MARZO 

DE DOS MIL VEINTE. 

Visto. La cuenta secretaria!, se acuerda. 

PRIMERO. Por presente e l Licenciado ROGER OE LA CRUZ GARCÍA, y/o 

SANDRA RODRÍGUEZ SUÁREZ, y/o . LUZ MARÍA TORRES TORRES Y/0 ADA 

MILAGROS LURIA RUEDAS, apoderados legal de "HSBC MEXICO SOCIEDAD 

ANON IMA INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE GRUPO FINANCIERO HSBC". 

personalidad que acreditan y se reconoce e n virtud del Instrumento públ icos número 

33,568. que contienen poder General para pleitos y cobranzas, pasada a nte la fe de la 

Licenciada ROSAMARÍA LÓPEZ LUGO, Titular de la Notaria número 223 de la Ciudad 

de México. con su escrito de demanda y anexos que se describen e n la razón secretaria!, 

con los que promueven JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de GAMALIEL 

ALFONSO DIAZ HERNÁNDEZ. en su carácter de parte acreditada con domicilio para 

ser emplazado en la Rancherla Saloya Tercera Sección, Samarkanda, Sector los 

Sauces del Municip io de Nacajuca, lugar donde pueden ser emplazada a juicio. y de 

quien reclaman las prestaciones detalladas en los incisos A ) , 8), C), D), E), F) ,G),H). 1). 

del escrito de demanda, mismas que por economía procesal se tienen por reproducidas 

como si a la letra se insertasen, 
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SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 3193, 3200, 3201. 

3203 y 3217 del Código Civil en vigor, 204, 205, 211, 212, 213, 571, 572. 573, 574. 575 , 

577, 578, y 579 del Código Procesal Civil, ambos vigentes en el Estado, se da entrada a 

la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, r~ístrese en el Libro de 

Gobierno con el numero que corresponda y dese aviso de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. En virtud de que el documento base de la acción reúne ios 

requisitos establecidos por los artículos 229 fracción 1 y l l , 571. 572, 573 del Código 

Adjetivo Civil en vigor del Estado, con las copias simples exhibidas de la demanda y 

documentos ane:<os. córrase traslado y emplacese a la parte demandada, para que 

dentro de l plazo de CINCO DÍAS hábiles. contados a partir del día siguiente de aquél en 

que surta efectos la notificación de este proveido, conteste ia demanda. opongan 

excepciones que señala la Ley, y ofrezca pruebas, advertida q ue de no hacerlo, será 

declarada rebelde y se tendrá por presuntamente admitidos los hechos de la demanda 

que deje de contestar. 

CUARTO. Asimismo, requiérase a la parte demandada para que al producir su 

contestación de demanda señale personas y domicilio en la ci rcunscripción de esta 

ciudad {cabecera municipal) para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones 

apercibido que de no hacerlo las subsecuentes surtirán efectos por medio de lista fijada 

e n los tableros de avisos de este juzgado, aún las que conforme a las reglas generales 

deban hacerse personalmente, en términos del numeral 136 del Código de Proceder en la 

materia. 

QUINTO. En el mismo acto, requiérase a la parte demandada para que 

mamfiesten si aceptan o no la responsabilidad de depositaria del inmueble 

hipotecado, y hágase saber que de aceptar contraerá la obligación de depositario judicial 

respecto del mismo, de sus frutos y de todos los objetos q ue con arreglo al contrato y 

conforme al Código C ivil deban considerarse como inmovilizados y formando parte de la 

misma finca o. en su caso, entréguese la tenencia m aterial de la misma ai actor 

Sí la diligencia no se entiende directamente con la parte deudora. requiérase 

por conducto de la persona con la que se entienda !a misma, para que dentro de los 

TRES DÍAS hábiles, siguientes a aquél en que surta efectos la notif icación de este 

prove ído, manifieste si acepta o no !a responsabilidad de depositaria. entendiéndose que 

no la acepta si no hace manifestación alguna dentro de este plazo. y en ese caso el actor 

podrá pedir q ue se le entregue la tenencia material de la finca. 

SEXTO. Las pruebas ofrecidas por la parte actora, se reservan para ser 

proveidas en su oportunidad. 

SEPTIMO. Señalan los promovente como domicilio para oír, recibir toda clase 

de citas y notificaciones el ubicado en la calle Nicolas Bravo número 150, esquina 

Leovigildo Leyva, Colonia el Carmen de esta Ciudad de Nacajuca, Tabasco, autorizando 

para tales efectos tengan acceso al expediente tomen apuntes y se les entregue todo tipo 

de documentos a los l icenciados ROGER AVALOS DE LA CRUZ, KARINA JIMENEZ 

DE LA CRUZ, PAMELA DE LA CRUZ GARCÍA, LEOBARDO SALAZAR SALAZAR, Y A 

LOS C.C. M AYTE VAZQUEZ BOCANEGRA, SARA! LÓPEZ CHABLE, ADRIAN 

ESTEBAN BRAMBILA ARIAS, VIOLETA DEL CARMEN G ARRIDO CARDENAS Y 

JOSE ANDRES GARCÍA GARCÍA, de conformidad con los artículos 136 y 138 de! 

Código de Procedimientos C iviles en vigor 
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OCTAVO. Requiérase a las partes involucradas para que. dentro del término de 

cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente de aquel en que surta efectos la 

notificación del presente proveido. manifiesten bajo protesta de decir verdad, si alguna 

de las personas involucradas en esta causa pertenecen a algún pueblo onginario , es 

migrante, hablan algún idioma no mayoritario, de ser así, manifiesten si hablan y 

entienden perfectamente el español o padecen alguna incapacidad que dificulte 

desarrollar por sí mismos, sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta 

autoridad judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del presente j uicio, 

NOVENO, Téngase a los promovente nombrando Representante común entre el los 

al Licenciado ROGER DE LA CRUZ GARClA, lo anterior con fundamento en el articulo 74 

del Código de Procedimientos Civiles en Vigoc 

DÉCIMO, De conformidad con el artículo 3• fracción 111 del Código de 

Procedimientos civiles en vigor en el Estado, se hace sabel' a las partes, que en la 

legislación procesal civil vigente en el Estado, se encuentra contemplada la figura 

de "la conciliación judicial", que es un proceso personal, rápido, flexible 

confidencial y gratuito, cuyo objetivo es que las personas que se encuentran 

involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por un experto en solución de 

conflictos, quien en una plática en la que imperan los principios de imparciabilidad, 

neutralidad y confidencialidad, los escuchará, y tomará en cuenta sus puntos de 

vista, a fin de que lleguen a un acuerdo por su propia voluntad y puedan solucionar 

su problema jurídico de manera definitiva a través de un convenio conciliatorio, por 

lo cual en caso de tener el deseo de dar por terminado este juicio por esta vía 

conciliatoria, se les invita a que acudan a las instalaciones de este Juzgado en 

cualquier día y hora hábil. 

DÉCIMO PRIMERO. De conformidad con lo previsto por los artículos 1°.6°,8", y 17 

Constitucional, 113 del Código de Procedimientos C iviles en Vigor, toda vez q ue es un 

derecho h umano, la posibilidad de acceso a las innovaciones tecnológicas, así como el 

derecho a una justicia pronta. se autoriza a las partes de este proceso, terceros llamados 

a ¡utcio y peritos (en su caso) la reproducción de las constancias del expediente, mediante 

cualquier medio digital, mismas que deberán utilizarse con probidad y lealtad procesal, en 

termino del artículo 5, del Código de Procedimientos Civi les en vigor, 

DECIMO SEGUNDO. Por último, con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción V Il, 73 y 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado 

el tres de mayo del dos mil diecistete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente 

asunto estará a d isposición del público para su consulta, c"ando así lo 

soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 

personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar p ruebas o 

constancias al j uicio, si las mismas deben considerarse como 

reservadas o confid enciales con base en lo dispuesto en algún tratado 

internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos 

Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto. 

hasta antes que se dicte el fallo . en la intelígencia que será facultad de 

la unidad administrativa correspondiente determinar si tal situación 

surte sus efectos. cuando se presente una solicitud de acceso a alguna 

de las resoluciones públ icas o pruebas y constancias que obren en el 

expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido 

por el órgano jurisdiccional. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo acordó, manda y firma la DOCTORA EN DERECHO ROSA LENNY 

VILLEGAS PÉREZ, Jueza Segundo C ivil de Primera Instancia de este Distrito Judicial 

por y ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, Licenciada LUCIA MAYO MARTÍNEZ, 

quien certifica y da fe. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR 

TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFIC IAL DEL 

ESTADO, AS! COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO DE TABASCO, EXPIDO 

EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, A 

LOS VEINTICUATRO OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO. -CONSTE. 

LA SECRETARIA JUOICI EGUNOO CIVIL DE 

J-MM.l.!.ra.: 

NAC 

J u:g(ldo S¿F!uná~.> Civil de Primt!ro fn.sJancfa :\'acajtu:a~ Ta.ba.u·o. 
C<11fe J 7 de ..Tufif•. Colnn ia 17 de .l:llir>. Nucajuca. 7(Jb<,<co. Tel. -(9lJ.lJ S 9.:' 27 80 . 

.if.r::SQ@.sgg.t:!!lrd!J.5J.!t:Jinq.;gjj!..~!l.W.::i@f!:.!Jl..QJ:.QÉ;Jr~ 
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Tercero. De conform idad con lo dispuesto en el artículo 1319 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, notifíquese el presente proveído al Director (a) 
General del Registro Público dn In Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, 
en el domicilio ampliamente conocido; al Agente del Ministerio Público adscrito a este 
Juzgado; así como a /os colind;mfos: 

• Luis A!fonso f'.lutiérrez Flores, con domicilio ubicado en la Calle 
Be/isario D·'r 1ínguez #157, Colonia 1° de Mayo, Centro, 
Tabasco. 

• .Andrés Con :ir: o Domínguez Sánchez, con domicilio ubicado en la 
Calle E.Je/isorio Domínguez #161, Colonia 1° de Mayo, Centro, 
Tabasco. 

• Arcadio León Estrada, con domicilio ubicado en la Calle Heroico 
Colegio Militar, # 108, Colonia Atasta de Serra, Centro, Tabasco, 
y; 

• H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, con domicilio ubicado en la 
Avenida Pas eo Tabasco, # f401, Tabasco 2000, Centro, 
Tabasco. 

Para que, dentro del término de tres días hábiles, siguientes a que le surta 
efectos la notificación que se le haga de este proveído, manifiesten lo que a sus 
derechos convengan respecto de la tramitación del presente procedimiento y para /os 
efectos de que concurran al juicio si tuvieran algún dvrecho que deducir en el momento 
de la diligencia que en su oportunidad se desahogan?, debiéndose/es correr traslado 
con el escrito inicial de demanda y anexos. 

De igual forma, requiéraseles a Jos antes mencionados para que en el 
mismo término, señalen domicilio en esta ciudad, para efectos de oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibidos que en caso de no hdcerlo dentro del término legal 
concedido, /as subsecuentes notificaciones, aun las ele carácter personal, le surtirán 
sus efectos por medio de las listas fijadas en Jos tabluros de avisos de este juzgado, de 
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado. 

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 del Código 
Civil, en relación con el artículo 139 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, dese amplia publicidad por medio de la pronsa y de avisos fijados en los 
lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en el lugar de la ubicación del 
inmueble de la presente litis, los que se publicarán por tres veces de tres en tres 
días, en el Periódico Oficial del Estado y en otro Periódico de /os de mayor circulación, 
haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el 
procedimiento, comparezca hacerlo valer dentro del tórmino de quince días hábiles 
siguientes a la última publicación ordenada, debie1 ;do el fedatario judicial adscrito a 
este juzgado, levantar constancia del aviso fijado en ef rugar de la presente litis. 

Quinto. Téngase a la parte actora sefiaiando como domicilio para oír y 
recibir toda clase de citas y notificaciones el ubicado en la Calle M Bruno, Núm. 152, 
Zona Centro, Víflahermosa, Centro, Tabasco; :V autorizando para tales efectos a los 
licenciados en derecho Juan José Narváez Bautis!.n. Darvvin Andrés García Baeza, 
Carlos Arturo Becerra Cruz e Ignacio López Ortiz, así también a /as estudiantes de la 
licenciatura en derecho Luz del Alba Llergo Gonzálc?. y Noemí Sarahi López Ramos, 
en términos de /os artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Sexto. El promovente nombra como su obogado patrono al licenciado 
Juan José Narváez Bautista, con cedula profesíonal número 4214120, para los 
efectos legales procedentes, en razón de que el cítar~u profesionista tiene debidamente 
inscrita su cedula profesional, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 85 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 
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Séptimo. Téngase al promovente, autorizando correo electrónico para citas 
y notificaciones al correo jjosenarvaez@prodigV.'l.!.:<'.mex y rlegalc@gmail.com ó 
número de teléfono (WhatssApp) 9932753060. 

Ahora bien, como lo solicita el ocursantv y con base en el acuerdo general 
conjunto 06/2020, en que las partes o sus autorizados que deseen que las 
notificaciones se les realicen por correo electrónico, mensaje de texto o whatssapp 
deben de manifestarlo expresamente a través de escritos impresos; y que para tal 
efecto deberán de indicar la cuenta de correo, y el número del teléfono celular 
respectivo. 

Por lo tanto, en virtud de la emergenci.J sanitaria por causa de fuerza 
mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el Virus SARS-COV2 (COVID-19), 
para evitar el contagio y así la propagación de ésto virus, y en razón de lo acordado 
en el acuerdo general conjunto 0612020, emitido por los plenos del Tribunal Superior 
de Justicia en el Estado, de conformidad con el artículo 131 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se autoriza al promovente, que las notificaciones 
respectivas se le practiquen por vía electrónica. 

La actuaria judicial al realizar la notificacirin vía electrónica, una vez que la 
haya enviado, deberá de imprimir la pantalla de envío y recepción del mensaje. A la 
par, deberá levantar acta pormenorizada en la quo /Jaga constar la hora y fecha del 
envío de la notificación, para que éstas sean agre'].'.Jdas a /os autos del expediente y 
se tenga por practicada la misma. 

Las resoluciones que se notifiquen vía electrónica deben transmitirse 
completas y legibles y surtirán sus efectos conforme lo marca la ley. 

Octavo. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición 
de iusticia nronta v exnedita. en términos del artículo 17 de la Constitución Federal. 
hace saber a las partes que por ·-'1 •1 realizar reproducción de las constancias que obran 
en el presente expedient(', a trm és de cualquier medio electrónico de reproducción 
portátil, por sí o por conducto cf,J fas personas autorizadas para tales efectos, siempre 
que se no se trate de docum{ ntos cuya difusión esté reservada o que deba mediar 
notificación a la contraparte par(l que manifieste en aquellos casos en que solamente 
se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les requiere para que esas 
herramientas sean utilizacias con probidad y lealtad procesal, debiendo por seguridad 
jurídica, dejar constancia en autos de tal acto. 

Noveno. Por otra parte, con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Política de los Eslacfos Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo drl c.'os mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial df.'! r.stado, se hace del conocimiento de las partes que: 

• La (.;entencia) (resolución) -(dictamen) que se dicte en el 
presente asunto es!~;~d: a disposición del público para su consulta, cuando 
así Jo soliciten conformrJ al procedimiento de acceso a la información. 

• Le ac:iste el derecho para oponerse a la publicación de 
sus datos persona/e•: en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

• De 1JOrá manifestar en forma expresa al momento de 
allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse 
como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún 
tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a 
la Información Púl;!ica y/o la ley General de Protecciones de Datos 
Personales en Pose~>í(·n de los Sujetos Obligados . 

. - - . 
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• Munifestaciones que deberá realizarse dentro del 
presente asunto, h[t'J/ '1 antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que 
será facultad ele la unidad administrativa correspondiente determinar si tal 
situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 
alguna de las resoll tdones públicas o pruebas y constancias que obren en 
el expediente, en la rr1.'dida que no impida conocer el criterio sostenido por 
el órgano jurisdicciorwl. 
Décimo. Con basf) en el acuerdo general conjunto número 0612020, 

emitida por los Plenos del tribunal Superior de Justicia y del Consejo de La 
Judicatura de Tabasco, en el (). J determinaron reanudar las labores jurisdiccionales y 
administrativas en el Poder Jud ·;ial del Estado de Tabasco a partir del uno de junio 
de dos mil veinte, y se enriúm medidas sanitarias para regresar a la nueva 
normalidad, este Tribunal tiet ¡e la necesidad de adoptar medidas que permitan dar 
continuidad al seNicio esenci&i de impartición de justicia, a través del uso de /as 
tecnologías de la información y, con ello, hacer frente a la presente contingencia, 
como a otras que en el futuro pw1ieran suscitarse. 

Tomando en cuente lo anterior, las partes o sus autorizados que deseen 
que las notificaciones se les rc>n!icen por correo electrónico, mensaje de texto o what 
sapp deberán de manifestarlo O.';presamente a través de escritos impresos; para tal 
efecto deberán de indicar fé¡ cuenta de correo, y el número del teléfono celular 
respectivo. 

En el acuerdo on el que se le autorice que la notificación se le realice por el 
medio electrónico que solicito, se le indicará el correo institucional o el número 
telefónico del actuario judiciel, 'Jor medio del cual le practicará las notificaciones 
respectivas. 

Acuerdo genera/ consultable en la pagina https:l/tsj-
tabasco. gob. mx/docs/8203/prq.fq :olo-acuerdo-general-05-2020-pdf/. 

Décimo primero. f-\11 último, se hace del conocimiento de las partes que 
por acuerdo general conjunto O:.l/:~020 emitido el veintidós de junio de esta anualidad, 
por los Plenos del Tribunal Sl tfH:>rior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, se ir"íplementó el Sistema de Consulta de Expediente 
Judicial Electrónico y Notificación 11SCEJEN", 
https:lltabasco.gob.mx!Periodicl!._~!!icialldescargar/1635 mediante el cual las partes y 
abogados autorizados en los expedientes podrán consultar todas y cada una de las 
resoluciones emitidas en los expc•dientes que se llevan en este Juzgado y en caso de 
así autorizarlo notificarse de las mismas; por lo que, si desean utilizar este medio 
electrónico, deberán realizar los trámites correspondientes en los términos que 
establece dicho acuerdo, en ei .sitio web https:lleje.tsj-tabasco.gob.mx donde se les 
indicará el proceso a segu:r, el cunl es de manera virtual, ágil y sencilla. 

Notifíquese person~llmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, mat,dé y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judici:ll deí Fstado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia 
Villalpando García, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Candelaria 
Morales Juárez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... " 
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Por mandato judicial y para su publicación por tres veces de tres en 
tres días, en el Periódico Oficial del estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación que se editan en esta ciudad, expido el 
presente edicto, a los nueve días del mes de febrero del dos mil 
veintidós, en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco. 

Exp. Núm. 585/2021 
Arm. 

la Solórzano de Dios. 
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dos m// diecinueve. y el presente proveído. cubrir los gastos que se genere y que se publiquen 
correctamente en los términos indicados. con el apercibimiento que de no hacerlo. reportará 
el perjuicio proceso/ que sobrevengo por lo actitud asumido. de conformidad con el numero/ 
90 del Cód1go de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

Asimismo. en coso de que el edicto ordenado adolezco de algún defecto. lo porte 
octoro deberá hacerlo saber precisando en que consiste. regresándolo o este órgano 
jurisdiccional dentro de los tres díos hábiles siguientes o aquel en que lo hubiere recibido. poro 
su corrección. apercibido que de no hacerse lo devolución del edicto defectuoso en el 
término seflolodo. reportará el perjuicio proceso/ que sobrevengo por lo actitud asumido. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
Así lo acordó. mondo y firmo lo Maestro en Derecho AtDA MARiA MORALES PÉREZ. 

Juezo Sexto de lo Civil del Primer Distrito Judicial de Centro. ante lo licenciado YESENIA HORFILA 
CHAVARRÍA AL VARADO. Secretorio Judicial de Acuerdos. quien certifico y do fe ... ". 

Inserción del Auto de Inicio de fecha 07/05/2019: 

" ... JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO. V/LLAHERMOSA, TABASCO. A SIETE DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto; lo rozón secretorio/, se acuerdo: 
PRIMERO. Se tiene por presente o los licenciados GABRIEL LASTRA ORTIZ y LUCY 

OSOR/0 CERINO -en sus carácter de apoderados lego/es del INSTITUTO DE VIVIENDA DE 
TABASCO "INVITAB"-. personalidad que acredito y se le reconoce en términos de lo copio 
certificado notariado de lo escrituro público número (28.014} veintiocho mil catorce. volumen 
número ciento veinte (protocolo abierto}. de fecho veinticuatro de febrero del afio dos mil 
dieciséis. que contiene: poder genero/ poro pleitos y cobranzas, poro actos de administración 
y poro representación en mofeno del derecho del trobo¡o y patronal. mismo que exhiben en 
copio certificado adjunto o su escrito inicio/ de demando. y documentos anexos consistentes 
en: copio certificado y simple del instrumento público notariado número 28,014 (veintiocho mil 
catorce). volumen ciento veinte {protocolo abierto). de fecho veinticuatro de febrero de dos 
mil dieciséis. que contiene: poder genero/ poro pleitos y cobranzas, poro actos de 
administración y poro represen loción en moterio del derecho del trabajo y potrono/, constante 
de tres tojos útiles; oficio origino/ número TUAJ/429!2019 de fecho 22 de abril de 2019: copio 
simple del periódico oficio/ de fecho 14 de moyo de 2003. constante de quince tojos útiles: 
copio certificado de controlo de compraventa o p lazos de techo 13 de octubre del año 2010. 
constante de seis tojos útiles: copio simple del es todo de cuento correspondiente o: Programo 
129, Expediente 11 18. constante de uno foja útil y dos traslados; con los q ue promueve 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL que 
se hogo o MIZRAIM PRIANI CÓRDOVA y MAYRA SAMUD/0 PÉREZ, quienes pueden ser 
notificados en su domicilio ubicado en e/ lote 28. manzano 60. calle Ricardo, Fraccionamiento 
Los Mercedes del municipio Centro. Tabasco. el contenido del oficio original número 
UAJ/429!2019 de fecho 22 de abril de 2019, suscrito por el licenciado GERMAN ARTURO 
GUTIÉRREZ CORTES, en su carácter de titular de lo Unidad de Apoyo Jurídico de/INSTITUTO DE 
VIVIENDA DE TABASCO "INVITAS". 

SEGUNDO. Con fundamento en tos ortlcutos 2066 y 2283. del Código Civil. y 1. 2. 3. 
16. 24, 27. 710. 711. 714. y demás retof1vos del Código de Procedimientos Civiles. ambos en 
vigor del Estado. se do entrado o lo solicitud en lo vio y formo propuesto. fórmese expediente 
reglstrese en el libro de gobierno bajo el número que te correspondo y dese aviso de su inicio o 
lo Superioridad. 

TERCERO. En consecuencia. de conformidad con lo dispuesro en el artículo 2283 
del Código Civil en vigor del Estado, y o solicitud de los licenciados GABRIEL LASTRA ORTIZ y 
LUCY OSOR/0 CERINO. en su carácter de apoderados Legales del INSTITUTO DE VIVIENDA DE 
TABASCO (INVITAB}, nolifíquese y entréguese o. el oficio número UAJ/429/2019 de fecho 22 de 
Abril de 2019, suscrito por e/ licenciado GERMAN ARTURO GUTIÉRREZ CORTES. en su carácter de 
titular de lo Unidad de Apoyo Jurídico de/INSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO "INVITAB". en el 
domicilio seflolodo en el punto primero de éste auto. hágase/es saber lo siguiente· 

Que el INSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO (/NVITAB). rescinde poro todos los efectos 
legales correspondientes. el Contrato de Compraventa o Plazos con Reservo de Dommio y 
Condición Suspensivo. de fecho 13 de octubre de 2010. respecto del predio: lote 28. manzano 
60. calle Ricardo del Fraccionamiento "Los Mercedes". del Municipio Centro. Tabasco. todo 
vez que no cumplieron coba/mente con los compromisos establecidos. como fueron los 
obligaciones y restricciones Impuestas en lo clóusulo Quinta del referido contrato, ol haber 
dejado de hacer puntualmente los pogos estipulados en el contrato de compraventa o plazos 
con reservo de dominio y condición suspensivo. teniendo un adeudo de treinta y un 
mensualidades que ascienden o lo cantidad de $109.779.90 (Ciento Nueve Mil Setecientos 
Sesenta y Nueve pesos 90!100 M. N.). tal y como consto en el estado de cuento de fecho 12 de 
Marzo de 2019. que se anexo. 

ADEUDO VENCIDO 

MENSUALIDADES PENDIENTES 31 (AG0-2016-MAR-2019) 
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IMPORTE DE MENSUALIDADES VENCIDAS $97,582.08 

INTERESES MORA TORIOS $236,636.54 

TOTAL ADEUDO: $334,218.62 

Al realizarse la notificación correspondiente, entréguese a MIZRAIM PRIANI CÓRDOVA 
y MAYRA ZAMUDIO PÉREZ, copias selladas y rubricadas de la solicitud inicial, así como el oficio 
número UAJ/429!2019 de fecha 22 de Abril de 2019 y copias del contrato de compraventa, así 
como el estado de cuenta que se anexa. 

CUARTO. En su oportunidad y practicado el cómputo secretaria/, expídase a costa de 
la promovente, copias certificadas de todo lo actuado en este procedimiento, previa pago de 
los derechos fiscales correspondientes y firma de recibido que deje en autos para mayor 
constancia, y en su oportunidad archívese el presente asunto como totalmente concluido. 

QUINTO. Los promoventes. señalan como domicilio para recibir citas y notificaciones, 
en las Oficinas de la Dirección de Asuntos Jurídicos de dicho organismo, ubicadas en 
Prolongación Avenida 27 de Febrero número 4003, Tabasco 2000, de esta Ciudad; y autoriza 
para tales efectos, así como para que revisen el expediente que se forme y reciban 
documentos, aun los de carácter personal, a los licenciados en derecho GERMAN ARTURO 
GUT/ÉRREZ ORTES, ARTURO ENRIQUE PRIEGO RODR{GUEZ. LEONEL LEÓN RODRÍGUEZ, JOAOUIN 
GUILLERMO GUTIÉRREZ PINTADO, MARÍA ANTONIA SÁNCHEZ RUIZ y LUIS ALBERTO TORRES LÓPEZ, 
autorizaciones que se les tienen por hechas para los efectos legales a que haya lugar, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

SEXTO. Se hace del conocimiento de las partes, que de conformidad con el artículo 9 
del Código Procesal Civil en vigor del Estado, con el ánimo del menor empleo posible de 
tiempos, actividades y recursos humanos y materiales, sin necesidad de solicitarlo por escrito, 
las partes del litigio, las personas o profesionistas autorizados para oír y recibir citas, 
notificaciones y documentos en el expediente -requisitos necesarios-. podrán imponerse a los 
autos mediante la digitalización de las constancias que sean de su interés mediante tomas 
fotográficas que realicen con su teléfono móvil, tableta, cámara digital u otros dispositivos 
semejantes, cuando acudan al Juzgado a verificar físicamente e l expediente. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, los criterios bajos los siguientes rubros: 
" ... REPRODUCCIÓN DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS PARTES Y 

UTORIZADOS PARA IMPONERSE DE LOS AUTOS, PUEDEN EMPLEAR CÁMARAS FOTOGRÁFICAS 
S MEDIOS ELECTRÓNICOS, SIN QUE DEBAN LIMITARSE A LOS PROVEÍDOS DEL ÓRGANO 

~/'(,,,_:;~~ JÚ.'RI. CIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013) ... ". Décima Época, 
$ '•ri . · · · lns!ifflci ; Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del 

. O f.~~-.,_;· :·.sezy_' . ;o Judicial .d~ la Federación. Libro 17, Abril de 2015, Tomo 11, Materia(s}: Común, Tesis: 
~~ ~~.';:·:···}{t\, iK (lOa.}, Pag1na: 183p. 
~~·; i_.,J._;;# ·.p " ... REPRODUCCION DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL ~XPEDIENTE DE AMPA_RO. LAS 
~ /'..q~>'./.~~ Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN AUTORIZACION EXPRESA DEL ORGANO 
~DO DE fSDICCIONAL PARA OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA DENTRO 

DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
20 13) .. . " . Décima Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada. 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 17, Abril de 2015, Tomo /1, 
Materia(s}: Común, Tesis: l.lo.A.22 K (lOa.}, Página: 1831 . 

SÉPTIMO. Hecho lo anterior, hágase/e devolución a la promovente dei instrumento 
notarial con el cual acredita su personalidad, previo cotejo y certificación que haga lo 
secretaria con copia simple que exhibe y firma de recibido que otorgue en autos para mayor 
constancia. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo acordó, manda y firma, la licenciada SILVIA V/LLALPANDO GARCÍA, Jueza 

Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro. por y ante el 
licenciado DAVID GERMAN MA Y GONZÁLEZ, Secretario Judicial de Acuerdos. quien certifica y 
da fe ... ". 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 
POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS. DEBIENDO MEDIAR ENTRE CADA PUBLICACIÓN DOS 
DÍAS HÁBILES; ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA 
CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDI<;J~ TA DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD fVILLAHERMOS APITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

EXP. 265/2019 
GNS• 
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las subsecuentes notificaciones de esta causa, aún las de carácter 

personal, sin perjuicio de que señalen domicilio para tales efectos 

con posterioridad. 

TERCERO. Por último, como lo solicita el promovente, 

elabórense los avisos y edictos ordenados en el punto QUINTO del 

auto de fecha veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno, pof·-lq 

que deberá apersonarse ante la segunda secretaría de este 

juzgado, para realizar las gestiones necesarias para la elaboración 

de los mismos. 

NOTIFfQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 

Así lo acordó, manda y firma, la Maestra en Derecho AlOA 

MARrA MORALES PÉREZ, Jueza Sexto de lo Civil de Primera instancia 

del Primer Distrito Judicial del Centro, ante la licenciada ANA LILIA 

OLIVA GARcrA. Secretaria Judicial de Acuerdos, quien legalmente 

actúa, certifica y da fe. 

AUTO DE INICIO 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. 

VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

Visto; lo dé cuenta, se acuerda. 

PRIMERO. Se tiente por presentado ciudadano ARTURO 

RAMrREZ MÉNDEZ, por su propio derecho, y anexos, consistentes en: 

Un tlket de cobro de Impuesto predlal, copla al carbón de un 

memorándum número 000009747, de fecha trece de diciembre del 

año dos mil, una hoja de manifestación catastral con número 37653, 

de fecha trece de noviembre del año dos mil, un certificado de 

persona alguna, con número de volante J 44996, de fecha veinte de 

septiembre de dos mil veintiuno, constante de dos fojas útiles, un 

escrito de solicitud de certificado de persona alguna, de fecha 

veinte de septiembre de dos mil veintiuno, con sello original de 

recibido de fecha veintidós del mismo mes y año, un plano original 
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de fecha abril de dos mil catorce, copla certificada del Instrumento 

notarial número 9,046, de fecha trece de noviembre del año dos mil, 

y tres traslados; con los que promueve promoviendo 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO. para efectos de acreditar la posesión y 

pleno dominio que tiene del predio que a continuación se describe: 

Predio rústico ubicado en la Ranchería Medellín y 

Madero, Segunda Sección, perteneciente al Municipio de Centro, 

Tabasco, constante de una superficie de 758.20.00 Mts2 (setecientos 

cincuenta y ocho metros, punto Veinte Centímetros cuadrados) el 

cual se encuentra localizado dentro de las medidas y colindancias 

actuales siguientes: Al NORTE: 29.91 mts. con calle Mojiba; al SUR: 

28.43 metros con propiedad de DURVIN RAMÍREZ MÉNDEZ; al ESTE: 

29.35 MTS., con propiedad de MARTHA RAMÍREZ GARCÍA (hoy TILO 

ANTONIO CASTRO RAMÍREZ y al OESTE: 2532 mts. con callejón sin 

nombre. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877, 901, 

1318, 1319, 1320. 1321. 1322 del Código Civil, así como 710, 711. 712, 

713 y 755, del Código de Procedimientos Civiles. ambos en vigor del 

Estado de Tabasco, se da entrada a la solicitud en la vía y forma 

propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el 

Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso 

de su inicio a la H. Superioridad, con atento oficio. 

TERCERO. En razón de ello, notHíauese a los colindantes, 

en los domicilios siguientes: 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, 

TABASCO, como colindante Norte, con domicilio en Prolongación 

de Paseo Tabasco número 1401, Col. Tabasco 2000, Villahermosa, 

Tabasco, México, C.P. 86035. 

DURVIN RAM[REZ MÉNDEZ, colindante Sur, con domicilio 

en la Ranchería Medellín y Madero Segunda Sección, sin número. 

perteneciente al Municipio de Centro, Tabasco. 
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TILO ANTONIO CASTRO RAMrREZ, como colindante Este, 

con domicilio en la Ranchería Medellín y Ma o Segunda Sección, 

sin número, perteneciente al Municipio de C 

H. AYUNTAMIENTO 

TABASCO, como colindante Oeste, e n d 

de Paseo T abase o número 1401, Col. 

Tabasco, México, C.P. 86035. 

DE CENTRO, 

cilio en Prolongación 

o 2000, Villahermosa, 

. . . .. _ . .._ Para que dentro del término 

.·/ ~ .. · ::::< ;~~:~;~~ siguientes al en que les surta sus efectos 

e TRES orAs HÁBILES 

notificación que se les 

derechos convenga, 

rran al presente 

deducir en el 

e desahogará y 

r toda clase de 

;·~ .'.:· ~~o·:.;o~~~~~~~)~t% alice de este auto, manifiesten lo que 
t ~ ·· ' ·" " é_ :.,\ • . ,.~~ •T.Jl\t•jj "J-- ¡-
o ..... 

00 
~;;,o: o <~~ ·:;o ·!'-ol~t·o;f ~ sí como para los efectos de qu 

r1 ' o ! '''~ \ ,...._:lt: ,.f."., 't~•}¡ ~ 

·~·-~': o ·::,. . .-;: · .~~}~~-:,;i~~ rocedimiento si 
,0- . -e'- ·'t:.,.'V 

~'-~ · • : <' \.. ¡.- i :'\. t:1 .f 

~ momento de la diligencia que en su o 

señalen domicilio en esta ciudad par 

citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo, las 

subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal les surtirán 

efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del 

juzgado, de conformidad con el numeral 136, del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

Debiéndose, hacerles entrega del traslado 

correspondiente. 

Quinto. Asimismo, de conformidad con el diverso 755, 

Fracción 1, de la Ley Adjetiva Civil, en correlación con el artículo 

1318, del Código Civil, ambos vigentes en el Estado de Tabasco, 

notlfíguese al Fiscal del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado y 

a la Directora del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

de ésta Ciudad, en sus domicilios ampliamente conocidos, para la 

intervención que en derecho les compete y promuevan lo que a sus 

representaciones corresponda, concurran al presente 

procedimiento si tuvieran algún derecho que deducir en el 

momento de la diligencia que en su oportunidad; se requiere a la 

segunda de las mencionadas, para que dentro del término de TRES 
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DfAS HÁBILES siguientes al en que le surta sus efectos la notificación 

que se le realice de este auto, señale domicilio en esta ciudad para 

oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertida que de no 

hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 

personal le surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros 

de avisos del juzgado, de conformidad con el numeral 136, del 

Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco; 

fijándose avisos en los sitios públicos de costumbre más concurridos 

en esta Ciudad y publicación de edictos en el Periódico Oficial del 

Estado, así como en uno de los Diarios de mayor circulación de esta 

Ciudad por tres veces de tres en tres días. 

Sexto. En cuanto a la prueba testimonial ofrecida por la 

promovente, dígasele que se reserva para ser desahogada en su 

momento procesal oportuno. 

Séptimo. El ocursante, señala como domicilio para los 

efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, el 

ubicado en la Calle Avenida Lagunas de Mecoacán. Ciudad 

Industrial. de la Ciudad de Vlllahermosa. Tabasco, y autoriza para 

tales efectos a la estudiante de derecho MAGNOLIA OSORIO 

SANTIAGO, así como para que tenga acceso al expediente, tome 

apuntes y lo revise cuantas veces sea necesario; señalamiento y 

autorización que se le tiene por hechos, conforme a los numerales 

136 y 138, del Código Procesal Civil en Vigor. 

Octavo. En cuanto al correo electrónico y número de 

teléfono que proporciona el ocursante para recibir notificaciones 

que recaigan del presente juicio aun las de carácter personal, se le 

hace del conocimiento que el Poder Judicial del Estado de 

Tabasco, mediante acuerdo general conjunto número: 06/2020 de 

fecha tres de junio de dos mil veinte, en el que se adoptan medidas 

que permitan continuar al servicio esencial en la impartición de 

justicia, a través del uso de las tecnologías de la información y con 

ello, hacer frente a la contingencia derivada de la emergencia 
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sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), 

específicamente en el apartado cinco número romano

denominado de las notificaciones electrónicas, confiere facultades 

a este órgano jurisdiccional para ordenar las notificaciones por 

correo, medio electrónico o cualquier otro medio idóneo diverso a 

los anteriores, que estime pertinente el juzgador. 

Tomando en cuenta lo anterior, y los párrafos último, 

penúltimo y antepenúltimo del apartado cinco número romano

denominado de las notificaciones electrónicas, se tiene a bien 

ordenar que las notificaciones a la parte actora podrán realizarse 

en el correo electrónico miguelglez74@hotmail.com y/o el número 

de teléfono móvil para el caso de mensajes en la plataforma de 

WhatsApp (993) 1775747, de conformidad con los numerales 131 

fracciones IV, VI y VIl del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

De la misma manera, se le hace del conocimiento al 

actuario judicial que al momento de realizar la notificación vía 

electrónica, y una vez que la haya enviado, deberá de imprimir la 

pantalla de envío y recepción del mensaje. A la par, deberá de 

levantar acta pormenorizada en el que haga constar, la hora y 

fecha del envío de la notificación, para que, estas sean agregadas 

a los autos del expediente y se tenga por practicada la misma. 

Noveno. En cuanto a la de · nación de abogado 

patrono que pretende realizar en fav el licenciado ÁNGEL 
1 

GONZÁLEZ HERRERA, dígasele ue de co 

y 85, del Código Adjetivo Civil .u.n~h.:.::.:.....~.~=l ~~~""'-l::~~~~~ 

de registro de cédulas 

profesionales que se lleva en est H. J 

. ;~~ ·del Tribunal Superior Justicia del Estado 

,_.. · -~<~<X;\inscrita su cédula profesional, por tal m 

_¿< . .:;-:;.j¡ ;~~\btado profesionista por autorizado par 
- . ; ', ·~ ·) /) 

Tabasco, no se encuentra 

ivo, únicamente se tiene al 

ecibir citas y notificaciones 

:.->;;. ~;- ·-·-~.:-~:~.!l;n su nombre. 
'. · ~:7J.'j¡j? .; Décimo. Se hace del e 
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iento de las partes, que 

~cesal Civil en vigor 
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del Estado, con el ánimo del me r empl~ ~sible de tiempos, 

actividades y recursos humanos materiale\)in necesidad de 

solicitarlo por escrito, las part s del litigio, ·las personas o 

profesionistas autorizados para oí y recibir citas, notificaciones y 

documentos en el expediente -requisitos necesarios-, podrán 

imponerse a los autos mediante la digitalización de las constancias 

que sean de su interés mediante tomas fotográficas que realicen 

con su teléfono móvil. tableta. cámara digital u otros dispositivos 

semejantes, cuando acudan al Juzgado a verificar físicamente el 

expediente. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, los criterios 

bajos los siguientes rubros: 

" ... REPRODUCCIÓN DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE 
AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS PARA IMPONERSE DE LOS 
AUTOS, PUEDEN EMPLEAR CÁMARAS FOTOGRÁFICAS U OTROS 
MEDIOS ELECTRÓNICOS, SIN QUE DEBAN LIMITARSE A LOS PROVE[DOS 
DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 20 13) ... ". Décima Época, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro 17, Abril de 2015, Tomo 11, 
Materia(s): Común, Tesis: l.lo.A.23 K (lOa.), Página: 1830. 

" ... REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL 
EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO 

REQUIEREN AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL 
PARA OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA 
DENTRO DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013) ... ". Décima Época, 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 17, 
Abril de 2015, Tomo 11, Materia(s): Común, Tesis: l.lo.A.22 K (lOa.), 
Página: 1831 . 

Décimo Primero. Consentimiento Datos Personales. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 73. fracción 111. de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, se 

hace del conocimiento de las partes que: 

a). La sentencia firme que se dicte en el presente asunto 

estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo 

soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información; 
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b ). Les asiste el derecho para oponerse a la publicación 

de sus datos personales en la sentencia; 

e). Deberán manifestar en forma expresa al momento de 

allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben 

considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 

dispuesto en algún tratado internacional, en Ley General o Estatal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o Ley General 

de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 

Obligados; 

d). Manifestaciones que deberá realizarse dentro del 

presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia 

que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 

determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una 

solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas 

y constancias que obren en el expediente, en la medida que no 

impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

NOTIFfQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo acordó, manda y firma, la Maestra en Derecho Alda 

María Morales Pérez, Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Centro, ante el licenciado Ana Lllla Oliva 

García, Secretaria Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN, POR TRES VECES DE 

TRES EN TRES DfAS EN UN PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO 

DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD; EXPIDO EL PRESENTE 

EDICTOS EL VEINTIUNO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TA ./,.··.·· .. ~:-.:~::,::~i:_y·-~ ·· .. 

_'%y\> ~::~V;_:.:~_~:.-: ·. . . . 
1 l'"fl ~· ' ··.:~:.-. , .. . -

~'~~;·. ' - :~;· ;;~'{ : ~: ·. 
~RCfA. \~~:' · ~ · . "'> · 
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mismo y al haberse agotado por ésta Autoridad todos los medios para localizar el 
domici lio del citado demandado y así efectuar su emplazamiento, sin tener 
ningún resultado satisfactorio, por lo tanto resulta ser de domicilio ignorado; al 
efecto y de conformidad con los numerales 131 fracción Ill, 132 fracción I, 134, 
y 139 fracción II y última parte del Código de Procedimientos Civiles en vigor en 
el Estado, se ordena emplazar al referido demandado por medio de edictos que se 
publicarán por TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro periódico de los de mayor circulación, en días 
hábiles, con inserción del auto de inicio de fecha veinte de mayo de dos mil 
veintiuno, así como el presente proveído, haciéndole saber que tiene un término 
de CUARENTA DÍAS, contados a partir de la última publicación de los 
referidos edictos, para que comparezca ante éste Juzgado debidamente 
identificado, a recoger las copias del traslado de la presente demanda; vencido el 
plazo anteriormente citado, deberá producir su contestación a la demanda dentro 
del término de NUEVE DÍAS HÁBILES, así como para que señale domicilio y 
autorice persona para oír y recibir citas y notificaciones en ésta ciudad, en 
términos del auto de inicio de fecha veinte de mayo de dos mil veintiuno. 

SEGUNDO. Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días" 
debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben 
mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día 
hábil siguiente. 

Sirve de apoyo la tesis bajo el rubro: "NOTIFICACIÓN POR 
EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN l\1EDIAR DOS DÍAS 
HÁBILES, CONFORl\ffi AL ARTÍCULO 122. FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL." Novena 
Época; Registro: 169846; Instancia: Primera Sala; Jurisprudencia; Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; XXVII, Abril de 2008; Materia 
(s) Civil; Tesis:la./J. 19/2008; Página: 220. 

Congruente con lo anterior y considerando que alguna de las 
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado se hicieran en día sábado, ya que 
dicho medio de difusión por disposición gubernamental, sólo se edita los días 
miércoles y sábados y que no podría llegarse al extremo de exigirse que se 
publiquen en un día distinto; por tanto con fundamento en el arábigo 115 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se habilita el sábado para que alguna 
de dichas publicaciones se realice en ese día. 

TERCERO. Por último, hágasele saber a la parte actora que deberá 
comparecer ante este Juzgado a recoger los edictos antes mencionados, para su 
debida publicación a su costa. 
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NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN 

CARLOS GALVÁN CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO ruDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE 
LA LICENCIADA MARÍA ELENA GONZÁLEZ FÉLIX, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA 
FE ... " 
Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Auto de inicio de 20/mayo/2021: 

" ..• JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO 
MÉXICO; A VEINTE DE MAYO DEL DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTO; el contenido de la cuenta secretaria!, se acuerda. 
PRIMERO. Téngase a los licenciados VICENTE ROMERO 

FAJARDO, HÉCTOR TORRES FUENTES y ADA VICTORIA ESCANGA 
A V ALOS y CARLOS PÉREZ MORALES, apoderados generales para pleitos 
y cobranzas de la institución de crédito SANTANDER VIVIENDA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO; tal como lo acredita con la 
copia certificada de la escritura pública número 89,892, de fecha catorce de 
febrero del dos mil diecinueve, otorgada ante la fe del licenciado MARCO 
ANTONIO RUIZ AGUIRRE, Notario número 229 del Distrito Federal, con el 
escrito de demanda y anexos con los que promueve juicio en la VÍA ESPECIAL 
IDPOTECARIA, en contra del ciudadano JOSÉ ÁNGEL MENDOZA 
BARAJAS, en su carácter de acreditado y/o garante hipotecario, quien pueden 
ser emplazado a juicio en el domicilio ubicado en CALLE PASEO 
COMALCALCO NUMERO 403, LOTE 3, MANZANA XIV (14) 
FRACCIONAMIENTO PRADOS DE VILLAHERMOSA, DE ESTA CIUDAD 
DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, CP. 86030 y/o RANCHO 
MICAL KILO:METRO 7, OUETZACOATL DE LA CIUDAD DE 
BALANCAN, TABASCO, de quien reclama el cumplimiento de las prestaciones 
señaladas en el escrito inicial de demanda, mismas que por economía procesal se 
tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 3193, 3200, 
3201, 3203, 3217 y demás relativos del nuevo Código Civil con relación en los 
numerales 204, 205, 211, 212, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 577, 578 y 579 del 
código procesal civil ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la demanda en 
la vía y forma propuesta. 
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- - -
Fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número 

que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 
TERCERO. En razón de lo anterior, con las copias simples de la demanda 

y anexos que la acompaña, córrase traslado a la demandada en el domicilio 
señalado en líneas que preceden, emplazándola para que en el término de cinco 
días hábiles siguientes a la notificación de éste auto, conteste demanda, oponga 
excepciones que no serán otras que las enumeradas en el artículo 572 del Código 
Procesal Civil en vigor, ofrezca sus respectivas probanzas y señale domicilio en 
esta ciudad, para los efectos oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que 
de no hacerlo se le tendrá por perdido el derecho para contestar la demanda y las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán efectos a 
través de la lista que se fije en los tableros de avisos de este Juzgado. 

CUARTO. Asimismo en el momento de la diligencia de emplazamiento 
requiérase a la demandada para que manifiesten si acepta o no la responsabilidad 
de depositaria; y de aceptarla contraerá la obligación de depositaria judicial 
respecto del bien inmueble hipotecado, dé sus frutos y de todos los objetos que 
con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deban considerarse como 
inmovilizados y formando parte del mismo inmueble, de los cuales se formará 
inventario para agregarlo a los autos, siempre que lo pida el actor. 

En caso de no aceptar la responsabilidad de depositaria en el momento del 
emplazamiento, entregará desde luego la tenencia del inmueble al actor. 

Si la diligencia de emplazamiento no se entendiere directamente con los 
deudores, hágaseles saber, que deberá dentro de los tres días hábiles siguientes, 
manifestar si aceptan o no la responsabilidad de depositaria, entendiéndose que 
no la acepten si no hace esta manifestación, en este caso, el actor podrá pedir que 
se le entregue la tenencia material del inmueble. 

QUINTO. De conformidad con el arábigo 572 y 574 del Código en Cita, 
gírese oficio a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad que 
corresponda, para que inscriba la demanda, haciéndole saber que una vez 
anotada, no podrá realizar en el inmueble hipotecado ningún embargo, toma de 
posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del 
juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa al mismo inmueble, 
debidamente registrado y anterior en fecha de la inscripción de la referida 
demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez por 
acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la demanda, 
haciéndole saber que el inmueble hipotecado se encuentra descrito en los 
documentos que se adjuntan. 

Para estar en condiciones de cumplir con lo anterior, requiérase a la parte 
actora para que exhiba copias fotostáticas de dicha demanda y documentos 
anexos por duplicado, para dar cumplimiento a lo ordenado en el punto que 
antecede. · 
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SEXTO. En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente, dígase que las 
mismas se tienen por enunciadas para ser tomadas en cuenta en su momento 
procesal oportuno. 

SÉPTIMO. Como lo solicita el promovente, hágase devolución del 
documento con el que acredita su personalidad, previa constancia que por su 
recibo otorgue, dejando copia del mismo en autos. 

OCTAVO. Téngase a la parte actora señalando como domicilio para oír, 
recibir citas y notificaciones en A VENIDA CONSTITUCIÓN Nill.ffiRO 516-
302 COLONIA CENTRO DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO, autorizando para tales efectos a los licenciados que menciona en su 
escrito de demanda, autorización que se le tiene por hecho de conformidad con el 
número 138 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, 
nombrando como representante común al licenciado HECTOR TORRES 
FUENTES. 

NOVENO. En razón que este Juzgador está facultada para convocar a las 
partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia 
para intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los interesados a 
lograr avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que 
pueda evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que pueden 
comparecer al Juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo 
una CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es el medio jurídico legal que 
permite solucionar conflictos sin lesionar los derechos de las partes en litigio, 
existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en la 
cual y en base a las constancias que integran el presente expediente y ante 
la presencia del titular de este tribunal y del Conciliador Judicial, prepararán y 
propondrán a las partes, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los 
litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por terminada la 
instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la 
fmalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en 
cuestión, si no el de solucionar la Litis por propia voluntad de las partes 
interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la Autoridad 
Judicial competente intervenga dictando una resolución judicial defmitiva, en la 
que se aplique el principio de legalidad; haciéndose constar de igual forma, que 
en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión seguirá su curso legal 
hasta su conclusión. 

DÉCIMO. Atento a lo previsto en el artículo 6 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 4 bis de la Constitución Política del estado de 
Tabasco, en términos de los ordinales 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 76 fracción XXXVI, 80 
fracción I y II, y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco, 171 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
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estado, así como 1, 2, 3, 14, 15, 22, 23, 25, 36, 37, 38, 41, 44, 47 y primero 
Transitorio del Acuerdo que establece los lineamientos normativos para dar 
cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso a la 
información pública que deben observar los órganos jurisdiccionales que 
dependen del Consejo de la Judicatura, aprobado por el pleno del citado consejo 
en su Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer Periodo de Labores, 
celebrada el tres de mayo de dos mil diecisiete, hágase saber a las partes el 
derecho que les asiste para oponerse a la publicación de sus datos personales 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente 
respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de 
cancelación de los datos personales que les conciernan en este expediente o en el 
sistema adoptado; además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de 
oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los 
datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada 
legalmente reservada o confidencial que encuadre en los supuestos señalados en 
los numerales 1, 5, 6, 76 fracción XXXVI, 80 fracción I y II, y 87 de la ley citada 
en primer término, lo que se hará en los términos de los criterios para la , 
supresión de información confidencial o reservada y de la elaboración de 
versiones públicas, previstos en los artículos 108, 109 y 121 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Tabasco, que 
establece las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información 
pública, protección de datos personales y archivos, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado el quince de diciembre de dos mil quince. 

DÉCIMO PRIMERO. Tomando en consideración que es un hecho 
notorio la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de 
unas impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la 
Constitución Federal, se les hace saber a las partes que podrán realizar 
reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, a través de 
cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de las 
personas autorizadas para tales efectos, siempre que no se trate de documentos 
cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para 
que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un 
documento; por lo que, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas 
con probidad y lealtad procesal, debiendo por seguridad jurídica, dejar constancia 
en autos en caso de ser necesario. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 
"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES Pl!EDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
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REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA"1 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN 

CARLOS GALVAN CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, 
POR Y ANTE LA LICENCIADA DORIA ISABEL MINA BOUCHOTI, 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE .... " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

Y EN OTRO 

LOCAL, POR 

MEDIAN NDO 

PERIODICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACION 

TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS 

ENTRE UNA PUBLICACIÓN Y OTRA DOS DÍAS 

HÁBILES, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISÉIS 

DÍAS DEL MES DE ENERO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA 

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 

TABASCO. 

CAPITAL DEL ESTADO 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

oiga 

DE 

' REPRODUCCIÓN ELECTRótaCA DE ACTUACIONP JUDICIALU. L.U ~AJITU PUEDO! RECIBlll AIITORIZACION AUNQU! NO EltiiTA REGULACION ElU'RUA EH LA LEY DE 
NI#AP.O NI EH IU LEYIUPI.ETOIIIA. LAI poUdól do 1u poiiU do que M 1011111 ..... ol U10 do-----po< los do-cM la-J la l- ptt1 OOjl(u o 
_., .. _o..-dlcl-po<ltl-o.o_,.,. __ onlos--cMpollei6oJcM-no-. laLar .. AiftPOft>no-
rwouoo- 11 '"-· "''-"' 1aJ-ol C64/o0 FOdiiOido -.sCMIH. que olio.,._....,..,-Ul. la ...,.cld6n ciO coplll- 10 qooo 11-a que tsa 
....,.,., no u. ft.l a'IOUICido delde tu p..bleadOn 0ffQ1n1J M et O&ll1o <*hit cM le Ftclol8d6o. ct YCiiallcuatlo e11 ttllntO 01 mt nowdtftiOI c:una&a y na: por CldiO. d• ICI.drM 111 anatoo{a COft 
uM nonn1 vfO¡ente M ecatam~emo 11 IIUo.llo 14 patl ydOOI! AJA, 11 C6dlgo de Comtn::to eft 1U Mme1a1 JJ:IIL y el C6diOO Cle Pn:leeclimitnlo Chlts pef1l tt CMitl'o F ...... en •• artleulos Z1.J m-·--.. - .. ...,.....,...-do ... -··-.... o~nn .. .-• ...--.,. .. --. ...... .......,.-. )oddalqvollllo-lliamlftquoMdajo-dtlll~ ..... -lln_tlm ___ pttiiU-nd6n;IOQili-OMQtonc..-..-do 
IUIIIJOotOI!gkWa.lla-. noaadlrp¡to -·-oluoo potolproplo-doklo-lacnGI6Qicoldotwpn>el_paiO_Jol- ..,,__quean 
lolclol- L'loala -quo algunosQIIIIIOiaodalaU.nanalat-.~oa>a~~~Q~caslllqua ,...,...."' -·•-•111-queollrlo anatarpadloludo IHil 
nw.,,.,. mU 6gl rneclenM .. 1.110 del tcannW. ll dtnarl fotogriftc:a. tld«ts ti:llr u otiO IMCDO ~ peta cot*t c:om&anda o ~ ti c:onc.nldo de Lal ~ que otwM. e:n ol 
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O. ehl QUII .,.... .. flb de r.gula~ aprna di ua lkuld6n. debll~ntegt~JM con una ilbpollc:l6n v1Qentt1 q~o~~ l'llgloM UM pru'ICtde en ennonte COf\ el~ ,.nual de dtteeno ~e en 
--........ ""'-lo-Jol do coaf-..soonlo iiQIIttd6n- ctvllll -JIIII---~~-J-ftdo- aquoMIII ........ W 
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de una ~penk:tón dt jUidda prent1 '1 ~ 6ft'*"*'* Ollankl.lto tz '*"''"*"'- 14to debe oAdlif'SI q...e ewa htllftml.,..a ..an UlaladU coa laaftM pt'OCUII1 quo no 10 ~un 
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..... a la-· potl q ............ 10 qua a su _,,epi...,.OQO. TaiCER TRIBUNAL COlEGIADO EH MATERIA CML DEL PRIWER CIRCUITO. 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO 
Juzgados Civiles y Familiares de Centro, Tabasco. Av. Gregorio Méndez sin numero, 

Colonia Atasta de Serra, Villahennosa, Tabasco, C.P. 86 100, Tel. 9935922780, Ext. 4712 
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LIC. MELCHOR LO PEZ HERNÁNDEZ 
Notnrio Público Número Trece 

Nolnrio del Pnlrimonio Inmueble Federal. 
REG.FED. CAUS. LOHM-690103GD5 

·Al calce un sello con el Escudo Nacional al Cenlro, dice: Lic. Melchor López Hernández. -

Estados Unidos Mexicanos. - Notario Público Número Trece·. En cumplimiento en lo dispuesto por 

el párrafo tercero del Articulo 680 del Código de Procedimiento Civiles del Estado de Tabasco, 

HAGO SABER: que por Escritura Pública Número 41,091 Volumen CDIX otorgada ante mi 26 de 

agosto de 2021 y finnada ese dia, se radicó para su tramitación Notarial fa Testamentaria del 

señor ALEJANDRO ORTIZ SOLIS, y como única y universal heredera a la señora ANA LUISA 

HERNÁNDEZ ROSADO, otorgó la Radicación de la Sucesión Testamentaria y aceptó la herencia 

instituida y el cargo de Albacea que le fue conferido por el Testador, protestó el fiel y legal 

desempeño del albaceazgo y manifestó que con carácter, en cumplimiento de 
1

Su cometido, 

procederá a fonnular el inventario de los bienes relictos.· 

LIC. MELCHOR LÓPEZ HERNÁNDEZ 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRECE. 

5 do mayo Núm. 438 Tole. 99·33·12·16·63 Y 99·33·12·17·00. C.P. 86000.VIIIohermosa, Tabasco. 
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LIC. MELCHOR LOPEZ HERNÁNDEZ 
Notario Público Número Trece 

Noturio del Patrimonio Inmueble Federal. 
REG.FED. CAUS. LOHM-690103GBS 

"Al calce un sello con el Escudo Nacional al Centro, que dice: Lic. Melchor López Hernández.- Estados 
Unidos Mexicanos.- Notario Público Número Trece", En cumplimiento en lo dispuesto por el párrafo 
tercero del Articulo 680 del Código de Procedimiento Civiles del Estado de Tabasco, HAGO SABER: 
que por Escritura Pública Número 41,519 Volumen CDXVII otorgada ante mí el14 de enero de 2022 
y firmada ese dia, se radicó para su tramitación Notarial la Testamentaria de la señora ALICIA 
SANLÚCAR PEÑA también conocida con el nombre de ALICIA SANLÚCAR DE GOMEZ, los 
herederos FEDERICO MARTÍN GÓMEZ SANLÚCAR Y JUAN JOSÉ GÓMEZ SANLÚCAR, otorgaron 
la radicación de la sucesión Testamentaria y aceptaron la herencia instituida, la señora GLADYS 
JUDITH GÓMEZ SANLÚCAR, aceptó el cargo de Albacea que le fue conferido por la Testadora, 
protestó el fiel y legal desempeño del albaceazgo y manifestó que con ese carácter, en cumplimiento 
de su cometido, procederá a formular el i.nventario de los bienes relictos.-

NTE 

EZ HERNÁNDEZ 
ARIO PÚBLICO NÚMERO TRECE. 

6 do mayo Núm. 430 Tolo. 99·33·12·16·63 Y 99·33·12·17·00. C.P. 86000.VIIIahermosa, Tabasco. 
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1 

Notarla35 
Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL 

Villahermosa, Tabasco a 21 de Febrero del 2022 

Mediante Escritura Pública número 1,543, Volumen 46 de fecha 2 de 
febrero del presente año, pasada ante la fe del Suscrito Notario, se hizo constar la 
Radicación de la Sucesión Testamentaria a bienes de la de cujus AURORA 
HERNANDEZ SANCHEZ, compareciendo los Ciudadanos ADAN AUGUSTO, 
SILVIA AURORA, ROSALINDA y MELCHOR todos de apellidos LOPEZ 
HERNANDEZ, instituidos como Únicos y Universales Herederos y la Ciudadana 
SILVIA AURORA LOPEZ HERNANDEZ como Albacea Testamentario, 
exhibiéndome el Acta de Defunción número 2695 y el Testamento Público Abierto 
contenido en el Primer Testimonio de la Escritura Pública número 1,451, 
Volumen número 44, de fecha 13 de agosto del año 2021. 

En dicho acto los Ciudadanos ADAN AUGUSTO, SILVIA AURORA, 
ROSALINDA y MELCHOR todos de apellidos LOPEZ HERNANDEZ, aceptaron la 
herencia y la Ciudadana SILVIA AURORA LO PEZ HERNANDEZ aceptó el cargo de 
Albacea protesto su fiel desempeño y que en su 

Por lo que 
Código de Procedimien 
declaraciones por medio 

el inventario de los bienes de la herencia. 

en el "Periódico Oficial del .L:of~LO.UlV 

el Artículo 680 párrafo tercero, del 
en el Estado, doy a conocer estas 

que se parán de diez en diez días, . 
y en fl periódico "Rumbo Nuevo" 

de esta Ciudad. 

Av. Ou1ntin Arouz llO 
Col lro de Mayo. Villahermosa. Tob 

Tel 993 35212 00 
993 312 4137 
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Ramon Oropeza Lutzow 

Licenciado Ramón Oropeza Lutzow, Notario Público Número (29), con adscripción 

al Municipio de Centro y sede en esta Ciudad, con domicilio en Avenida Flores, esquina 
Sauces, número 101 , Fraccionamiento Heriberto Kehoe Vicent, C.P: (86030), 

Villahermosa, Tabasco; ante usted, mediante el presente doy a conocer: 

Que mediante acta número (10,362) diez mil trescientos sesenta y dos, volumen 

número (222) doscientos veintidós, de fecha veintisiete del mes de noviembre del año 
dos mil veintiuno, otorgada en el protocolo de esta notaría pública, se hizo constar el 

inicio del trámite sucesorio testamentario a bienes del extinto Francisco Yáñez Vargas, 

también conocido como Francisco Yáñes Vargas; y en dicho acto la ciudadana Ana 
María Carballo Tobar, también conocida como Ana María Carballo Tovar, en su 

carácter de albacea testamentario y heredera universal, así como los ciudadanos José 
Francisco Yáñez Carballo, también conocido con el nombre de José Feo. Yáñez 

Carballo, y Ana María Yáñez Carballo, como herederos universales, reconocieron la 
validez del testamento y aceptaron la herencia, instituida a su favor como herederos 
universales, así como también la ciudadana Ana María Carballo Tobar, también 

conocida como Ana María Carballo Tovar, acepto el cargo de albacea, declarando 

que procederá a formular el inventario de los bienes que integren la masa hereditaria, 

y a cumplir con el conjunto de obligaciones al cargo aceptado. 

Doy a conocer estas declaraciones por medio de dos publicaciones que se harán de 

diez en diez días, en el periódico oficial y en el otro de mayor circulación en el Estado, 
de conformidad con el artículo (680) del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Tabasco. 

Villahermosa, Centro, Tabas 

veintidós. 

Av. Flores Esq. Sauce #101 Fracc. He iberto Kehoe Vicent C.P. 86030 
Tel: (993) 3 52 44 53, 3 52 47 81, 3 52 42 59 y 3 14 60 03; licnarcisooropeza@hotmail.com 

Villahermosa,Tabasco. 
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concedido a dar contestación a la vista que se le hiciera mediante del 

treinta y u no de enero de dos mil veinte, dentro del término legal 

concedido, con e l cual hace una serie de manifestaciones respecto a la 

cantidad consignada, y que amparan la cantidad de $80,000.00 (ochenta 

mil pesos 00/100 moneda nacional) que amparan los recibos números 

228048 y 228120 de fechas veintisiete y veintiocho de enero de dos mil 

veintidós respectivamente y la misma sea aplicada a los intereses 

generados. 

En consecuencia, con dichas manifestaciones dese vista a la 

parte demandada MARÍA DE LOS ANGELES RAMIREZ PÉREZ, para 

que dentro del término de tres dias hábiles contados a partir que surta 

efecto la presente notificación , manifieste lo que a su derecho convenga, 

apercibido que, de no hacerlo, repo rtara el perjuicio que con ello 

corresponda, por la actitud asumida. 

Tercero. Asimismo, se tiene al licenciado LÁZARO BALAN 

MOSQUEDA, endosatario en procuración de la parte actora, con su 

escr ito de cuenta, solicitando e l pago consignado de la cantidad de la 

cantidad de $80,000.00 (ochenta mil pesos 00/100 moneda nacional) que 

ampara e l recibo 225980 de fecha tres de enero de dos mil veintidós, 

como lo solicita y a l haber oposición para recibir el pago en la forma 

consignada (suerte principal), resulta procedente aplicar la consignación 

realizada por la demandada MARÍA DE LOS ANGELES RAMIREZ 

PÉREZ al pago de los intereses devengados y no cubierto, es decir, al 

pago de los in tereses moratorias gene rados, como lo dispone el artículo 

364 d el Código en la materia y 2319 del C ódigo Civil del 

Por tanto, a l haber oposición para recibir el pago en la forma 

consignada (suerte principal}, resulta procedente aplicar la consignación 

realizada por la demandada MARÍA DE LOS ÁNGELES RAMIREZ 

PÉREZ a l pago de los intereses devengados y no cubierto, es decir, al 

pago de los inte reses moratorias generados, como lo dispone el artículo 

364 del Código en la materia y 2319 del Código Civil del Estado, aplicado 

supletoriamente a la materia mercantil. 

Cuarto. En consecuencia; como lo solicita el licenciado 

LÁZARO BALAN MOSQUEDA, endosatario en procuración de la parte 

actora , de conformidad en lo dispuesto en el a rtículo 364 del Código e n la 

materia y 2319 del Código Civil del Estado, aplicado supletoriamente a la 

mate ria mercantil, g írese atento oficio a la Encargada del Departamento 

de Consignaciones y Pagos de la T esore ría Judicial del H . Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, para los efectos de que ordene a quien 

corresponda y haga pago a la ciudadana CARMEN DEL ROSARIO 

VELAZQUEZ GARCÍA, d e las cantidades con signadas la cual asciende a 
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la cantidad de $80,000.00 (ochenta mil pesos 00/100 moneda nacional , la 

cual se encuentra amparada bajo el recibo 225980; misma que deberá 

ser entregada a la antes mencionada, previa identificación que presente 

al momento del cobro; al cual deberá adjuntarse el original de los recibos 

de pago antes citado. 

Notifíquese por estrados y cúmplase. 

ASiLO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE 

LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN 

DERECHO NORMA ALICIA CRUZ OLAN, POR Y ANTE EL 

SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADO JUAN 

GABRIEL DE LA CRUZ DELGADO, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

Inserción del auto del veinte de enero de dos mil veintidós. 

" . . . JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO; VEINTE DE ENERO DE 
VEINTIDÓS. 

PRIMERA 
ESTADO, 
DOS MIL 

Vistos. El contenido de la razón secretaria!, se acuerda: 
Primero. De la revisión a los presentes autos se advierte que, 

mediante auto del doce de enero del presente años, se omitió dar vista 
con el recibo de depósito número 225980 por la cantidad de $80,000.00 
(ochenta mil pesos 00/100 moneda nacional) como suerte principal, 
realizado por la demandada MARÍA DE LOS ÁNGELES RAMÍREZ 
PÉREZ, a favor de la parte actora , sin embargo, el endosatario de la 
parte actora, en su primer escrito de cuenta , refiere en primer término que 
no se hizo pronunciamiento en cuanto a dicho depósito, así también 
argumenta que dicha cantidad consignada por la demandada, sea 
aplicada a los intereses que se han generado; por tal razón, téngasele 
por hecha sus manifestaciones, y con las mismas dese vista a la 
demandada en mención, para que dentro del termino de tres días hábiles 
contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación 
del presente proveído manifieste lo que a sus intereses convenga. 

Segundo. Asimismo, se tiene al licenciado LÁZARO BALAN 
MOSQUEDA con el segundo de sus escritos de cuenta, en e l cual viene 
dentro del término legal concedido según computo secretaria! a dar 
cumplimiento al requerimiento que se le hizo por auto de doce de enero 
de dos mil veintidós, para lo cual exhibe un estado de cuenta de pago de 
predial , con el que acredita que el predio motivo de ejecución, en la 
actualidad es número 103, ya que como se advierte de dicha documental 
exhibida, obra transcrita la ubicación del inmueble en cuestión, sito en 
Calle Antonio S uárez Hernández 103, colonia Reforma de esta Ciudad, 
de modo que al encontrarse aclarada la ubicación y nomenclatura, se 
ordena proveer lo solicitado por el ocursante conforme a derecho 
corresponde. 

Tercero. Por lo anterior, como lo peticiona el endosatario de la 
parte actora , con fundamento en los artículos 1410, 1411 , 1412 del 
Código de Comercio en vigor, se ordena sacar a remate en PRIMERA 
ALMONEDA Y PÚBLICA SUBASTA, el inmueble que a continuación se 
describe: 

PREDIO URBANO Y CONSTRUCCIÓN ubicado e n la calle 
Antonio Suarez Hernández actualmente marcado con el número 103 de 
la colonia Reforma de esta ciudad, constancia de una superficie de 
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1209.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: Al 
Norte: 8.00 Metros con la calle Antonio Suarez Hernández, al Sur: 8.00 
metros con propiedad de Aurora Ramírez Pérez, al este 15.00 metros 
con callejón de acceso, y al Oeste: 15 metros con propiedad de Luz 
lzaguirre, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
el dieciséis de octubre de mil novecientos ochenta y nueve, bajo el 
número general de Entradas 8150, afectándose al predio 85313, folio 13, 
del libro mayor volumen 332, folio real SIRET 211861 y folio real 
electrónico 112920 .. 

Inmueble al que se le fijo un valor comercial de $1,699,458.39 
(un millón seiscientos noventa y nueve mil cuatrocientos cincuenta y ocho 
pesos 39/100 moneda nacional), mismo que sirve de base para el remate 
y será postura legal la que cubra cuando menos el monto de dicho 
avalúo. 

Cuarto. Hágase del conocimiento a los licitadores que 
deseen intervenir en la presente subasta, que deberán depositar 
previamente e n el Departamento de Consignaciones y Pagos de los 
Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos 
juzgados, situado en la avenida Gregario Méndez sin número de la 
colonia Atasta de Serra de esta ciudad, cuando menos una cantidad 
equivalente al diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el 
remate. 

Asimismo, se les hace saber que las posturas se formularán 
por escrito, expresando el mismo postor o su representante con poder 
jurídico, cumpliendo con los requisitos que prevé los numerales 481, 482, 
483 y 484 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente a la materia mercantil, en el entendido que las posturas y 
pujas, deberán de presentarse por escrito hasta antes del día y hora que 
se señale para la audiencia de remate. 

Quinto. Como en este asunto se rematará un bien inmueble 
anúnciese la presente subasta por medio de edictos que se publicarán 
dos veces en un periódico de circulación amplia de la Entidad Federativa ... 
fijándose además los avisos en los lugares de costumbre del lugar y en 
los tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 1411 del Código de Comercio, en relación con el diverso 
474 del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado 
supletoriamente al Código de Comercio. 

Entendiéndose que el primero de los anuncios deberán de 
publicarse, el primero de ellos, el primer día del plazo citado y· el tercero 
al noveno día, pudiendo el segundo de ellos publicarse en c ualquier 
tiempo. En la inteligencia de que no deberán mediar menos de cinco días 
entre la publicación del último edicto y la almoneda. 

Expídanse el edicto y ejemplar correspondiente, convocando 
postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este 
Juzgado a las ONCE HORAS DEL SIETE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTIDÓS, la fecha antes señalada para el desahogo de la audiencia, 
es en atención a la carga de trabajo que existe en este Juzgado, y al 
número de audiencias programadas. Sirve de apoyo por analogía la tesis 
sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, bajo el rubro y texto siguiente: 

"AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. 
Si bien es cierto que conforme al artfculo 147 de la Ley de 
Amparo, debe señalarse en el auto en que se admite la 
demanda, día y hora para la celebración de la audiencia, a más 
tardar dentro del término de treinta días, también lo es que esta 
disposición legal debe entenderse en términos hábiles, 
armonizándolo con /as dificultades que en la práctica se 
presente, toda vez que siendo muchos /os negocios que se 
ventilan en /os tribunales federales, humanamente sería 
imposible observar la ley a este respecto. Consecuentemente, 
no es ilegal/a resolución de un Juez de Distrito que cita para la 
celebración de la audiencia una fecha posterior a los treinta 
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días que marca la ley, si tal señalamiento obedece a 
necesidades imperiosas y no a mala fe o dolo de parte del 
juzgador. Tesis sin número, Quinta Época, Semanario Judicial 
de la Federación, Tomo LXVIII, Primera Sala, página 519, 
registro de IUS 328173". 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE 

LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN 
DERECHO NORMA ALICIA CRUZ OLAN, POR Y ANTE EL 
SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADO JUAN 
GABRIEL DE LA CRUZ DELGADO, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

Por lo que, por Mandato Judicial, y para su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, Así como en uno de los Diarios de Mayor 
Circulación que se editan en esta Ciudad, anúnciese el presente 
Edicto por Dos Veces Consecutivas, con anticipación a la fecha 
señalada, dado a los Veintiuno días del mes de febrero de Dos Mil 
Veintidós, en esta Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco. 

SECRETARIO JUDICIAL 
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Segundo. En consecuencia, se ordena dar vista, con el 

escrito de demandada incidental a la incidentada ANGÉLICA 

.JIMÉNEZ CÓRDOVA, para que dentro del término de TRES DÍAS 

hábiles, siguientes a su notificación, manifieste lo que a su derecho 

convenga; requiriéndola además, para que en igual término señale 

domicilio para oír y recibir citas y notificaciones, ya que de no 

hacerlo, con fundamento en el párrafo segundo del artículo 1069 

del Código de Comercio en vigor, las subsecuentes notificaciones, 

aún las de carácter personal, les surtirán efectos por los estrados 

del Juzgado. 

Tercero. Ahora, como de los autos principales así como 

del incidente de liquidación de intereses convencionales y 

moratorias, se advierte que la incidentada ANGÉLICA .JIMÉNEZ 

CÓRDOVA, resulta ser de domicilio ignorado, con fundamento en 

los artículos 1070 del Código de Comercio, y el diverso 139 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado 

supletoriamente; notifíquesele a la incidentada por medio de 

edictos, que se publicarán por tres veces de tres en tres días, 

en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de los diarios de mayor 

circulación que se editan en el estado, haciéndole saber que 

deberá presentarse a recoger las copias del traslado en un término 

de veinte días hábiles, contados a partir de la última publicación 

de los edictos; empezando a correr el término concedido para 

contestar el incidente que lo es de tres días hábiles a partir de 

que comparezca ante este Juzgado a recoger las copias, o en su 

defecto a partir del día siguiente al que venza término que se le 

concede para comparecer a recoger las copias del traslado . 

Tercero. Se tiene al incidentista .JUAN MANUEL 

HERNANDEZ TRU.JILLO, señalando cómo domicilio para oír y 

recibir citas y notificaciones los estrados de est:e .Juzgado, de 

conformidad con el artículo 1069 párrafo primero del Código de 

Comercio; y por autorizando para tales efectos a los licenciados 

CARLOS ENRIQUE HERNÁNDEZ MAV y/o DEIVI RAÚL 

MONTE.JO DÍAZ y/o PABLO EDUARDO .JIMÉNEZ OLAN yjo 

PAULA ATHZIRI CONTRERAS SÁNCHEZ, así como para que 
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reciban documentos públicos y privados, realicen fijaciones 

fotográficas en términos del párrafo sexto del citado artículo. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA 

LICENCIADA LIDIA PRIEGO GÓMEZ, JUEZ SEGUNDO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DE COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO, ANTE 

LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA KAREN HERNÁNDEZ 

LEÓN , CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 

VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE 

ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECIOCHO 
, 

DIAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LA 

CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO. 

, , 
AREN HERNANDEZ LEON. 
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Inserción del auto de fecha dieciséis de marzo del dos mil 
dieciséis. 

" ... SEGUNDO. Ahora bien y como lo solicita el promovente se ordena 

notificar a los copropietarios: 

1 VICTORIA LÓPEZ GARCIA: en el domicilio ubicado en: Calle 

Carretera principal, número 01, Ranchería la Palma, Código Postal 86280 del 

Municipio de Centro, Tabasco y/o; 

-calle Nueva York, número 16, Colonia los Angeles, entre calle San 

Diego y Calle Florida, Oaxaca de Juárez, Oaxaca y/o; 

-Rio del Oro, número 7 entre Balsas y Rlo Blanco, Colonia la Merced, 

Huajuapan de León, Oaxaca. 

2 CLAUDIA LEON LOPEZ: -Privada Cedros, número 102, Casa 16, 

Colonia 1 ro de Mayo de esta Ciudad y/o; 

-Calle Cerro del Mesón, Manzana 4, lote 15, Fraccionamiento Colinas de 

Santo Domingo y/o; 

-Calle número 03, número 15, Fraccionamiento Colinas de Santo Domingo, 

Macultepec, Centro, Tabasco; 

3 AGUSTIN LEON LÓPEZ: -Calle Eusebio Castillo, número 616, 

Colonia Centro, Villahermosa, Tabasco. 

4 ENRIQUE LEÓN LÓPEZ: Calle Eusebio Castillo, número 616, 

colonia Centro, Villahermosa, Tabasco, y/o; 

-Calle Vicente Guerrero, número 117, Colonia el Toloque, Cárdenas, 

Tabasco. 

5 GERMAN LEÓN CASTRO: -Avenida José Pages L/ergo, 

número 539, Colonia Adolfo López Mateas, Villahermosa, Tabasco. 

6 GABRIEL LEÓN CASTRO: -Avenida José Pages L/ergo, 

número 539, Colonia Adolfo López Mateas, Villahermosa, Tabasco. 

7 MADAL/NA LEÓN CAMPOS: -Calle Doctor Cárdenas, número 

103, Colonia Tamulte, Villahermosa, Tabasco. 

8 PETRA LEÓN CAMPOS: -Calle José Luis Romero, número 

204, Colonia INFONAVIT Atasta, Villahermosa, Tabasco, y/o; 

-Paseo de la Sierra, número 435, Colonia Reforma, Villahermosa, 

Tabasco. 
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9 MARIA ELENA LEÓN CAMPOS 

-Andador 8, Manzana XVI-A, edificio 103-102, Fraccionamiento Villa las 

Fuentes, Villahermosa, Tabasco, y/o; 

- Rio Balsas, número 401, Colonia SARH, San Miguel de Camargo, 

Gustavo Ordaz, Tamau/ipas. 

10 FELIPA LEÓN CAMPOS 

-Pedro Pulido, número 18, FOVISSSTE 1, Villahermosa, Tabasco, y/o; 

-Reforma número 476, Colonia Juárez, Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

11 ARQUIMIDES LEÓN C/!.MPOS: Calle Mercurio, número 

128, Fraccionamiento Galaxias, Tabasco 2000, Villahermosa, Tabasco. 

12 PALMENIDES LEÓN CAMPOS: -Calle Valle alegre, 

Fraccionamiento Valle, Hidalgo, y/o; 

-Cuauhtémoc, número 513, Colonia Pachuca de Soto Centro, Pachuca, 

Hidalgo. 

En consecuencia, tú mese los presentes autos a la actuaría judicial adscrita 

a este juzgado, para los efectos de que notifique a dichos copropietarios, en su 

domicilio señalado en esta ciudad, para que dentro del término de OCHO OlAS 

HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en que le surta efectos la notificación 

del presente proveído, hagan v.aler el .. derecho del tanto que les corresponde respecto 

al 50% o parte alícuota del predio rústico, ubicado en: el Poblado Dos Montes, 

perteneciente a la Ranchería Barrancas y Amate de este municipio de Centro, 

Tabasco, constante de una superficie de 01-54-09.18 hectáreas, con las siguientes 

medidas y colindancias: AL NORTE: 107.75 metros, con Venancia Valencia y 

hermanos y Felipe Alvarez A., AL NORTE: 46.90 metros con Narciso Rueda; AL SUR: 

105.30 metros, con hermanos Esquive/ Pérez y Francisco Angel Aleo/es; AL SUR: 

49.95 metros con Calle Libertad; AL ESTE: 23.80 metros con Narciso Rueda; AL 

ESTE: 92.90 metros con calle Tomás Garrido Ganaba/; al OESTE: 95.65 metros con 

Elíseo López Zurita; lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 26 del 

Código Civil vigente en el Estado, apercibido que de no hacerlo se le tendrá por 

perdido el derecho para tales efectos. 

En virtud que los copropietarios VICTORIA LÓPEZ GARCIA, ENRIQUE 

LEÓN LÓPEZ, MARIA ELENA LEÓN CAMPOS Y FELIPA LEON CAMPOS, tienen 

domicilio en esta ciudad así como fuera de donde esta juzgadora ejerce jurisdicción de 

conformidad con el numeral 9 del Código Adjetivo Civil, primeramente búsquese/es en 
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los domicilios ubicados en esta ciudad y de no localizarse en los mismos; en su 

oportunidad se ordenará girar los respectivos exhortos ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y 
EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
ESTADO, COMO LO SON "TABASCO HOY'', "NOVEDADES", 
"PRESENTE" O AVANCE", EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS NUEVE OlAS DEL MES DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTIDÓS, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ES!fo_ O DE TABASCO. 
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como se observa de las constancias actuariales de fechas once de marzo, treinta de agosto, 
ocho, veintidós y veinticinco de septiembre de dos mil veintiuno; en consecuencia, se declara 
que dicha persona es de domicilio ignorado, por lo que con fundamento con los articules 131, 
132, 134, 136 y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
ordena notificarlo por medio de edictos, Jos que se publicarán por tres veces, de tres en tres 
días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se editan 
en esta ciudad, precisándose que dichas publicaciones deberán realizarse en días hábiles y 
entre una y otra publicación deben mediar dos días hábiles, ordenándose insertar en los mismos, 
además del presente proveído, el auto de inicio de fecha veinticinco de agosto de dos mil veinte, 
para los fines de hacerle del conocimiento a la parte demandada (incidentada) JOSE 
FERNÁNDEZ LASTRA, de la demanda incidental instaurada en su contra por los medios 
pertinentes, para que comparezcan ante este juzgado en un término de cuarenta días hábiles a 
recoger las copias de traslado y produzcan su contestación, dicho término empezara a partir del 
día siguiente en que se haga la última publicación, en caso de comparecer dentro del citado 
termino conforme a Jo dispuesto por el numeral 213 y 214 del Código de Procedimientos civiles 
en vigor del Estado, con las copias simples que debidamente cotejadas y selladas, córrase 
traslado notifique y/o emplácese a juicio al incidentado, haciéndole de su conocimiento que 
deberá dar contestación a la demanda de incidente en un término de tres días hábiles, dicho 
término empezara a correr al día siguiente de vencido el termino para recoger el traslado, 
advertido en caso de no dar contestación a la misma será declarado en rebeldía, con 
fundamento en el artículo 136 segundo párrafo del Código de Procedimientos civiles en vigor, 
requiérase a dicho incidentista para que señale domicilio para ofr citas y notificaciones en esta 
Ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco, prevenido que en caso no hacerlo le surtirán sus efectos 
por lista fijadas en los tableros de aviso del juzgado, aun las de carácter personal, Jo anterior, en 
los términos antes citados y del auto de inicio de fecha veinticinco de agosto de dos mil veinte. 

SEGUNDO.- En base a lo anterior, se ordena elaborar Jos edictos correspondientes 
en los términos antes citados. 

NOTIF(QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO MOISÉS PALACIOS 

HERNÁNDEZ, JUEZ DEL JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, EMILIANO ZAPATA, TABASCO, MÉXICO, POR Y ANTE EL SECRETARIO 
JUDICIAL LICENCIADO LEVI HERNÁNDEZ DE LA CRUZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

Se Insertan los autos de fecha veinticinco de agosto de dos mil veinte. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, EMILIANO ZAPATA, TABASCO, MÉXICO. A VEINTICINCO DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTE. 

VISTOS.- El escrito de cuenta, se acuerda: 
UNICO.- Se tiene al ciudadano José Femández Gutiérrez, por su propio derecho y 

como albacea de la sucesión Testamentaria del extinto Luis Ramón Fernández Cuevas, 
Celestino Femández Gutiérrez e lrma Gutiérrez Laguna, personalidad reconocida en autos, con 
su escrito de cuenta, por medio del cual promueve incidente de pago de gastos, costas y 
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honorarios; por lo tanto, con fundamento en los artículos 87, 91, 98, 372, 373, 374, 375 y 376 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, désele trámite al INCIDENTE DE GASTOS, 
COSTAS Y HONORARIOS PROFESIONALES, promovido por José Femández Gutiérrez, por 
cuerda separada unido al principal. 

NOTIF(QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS( LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA JUEZA MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DECIMO DISTRITO JUDICIAL DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, MÉXICO, ANTE EL 
SECRETARIO JUDICIAL, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, EMILIANO ZAPATA, TABASCO, MÉXICO. A VEINTICINCO DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTE. 

VISTOS.- El escrito de cuenta, se acuerda: 
PRIMERO.- Se tiene al ciudadano José Fernández Gutiérrez, por su propio derecho 

y como albacea de la sucesión Testamentaria del extinto Luis Ramón Femández Cuevas, 
Celestino Femández Gutiérrez e lrma Gutiérrez Laguna, personalidad reconocida en autos, con 
su escrito de cuenta, por medio del cual promueve incidente de pago de gastos, costas y 
honorarios; por lo tanto, con fundamento en los artículos 87, 91, 98, 372, 373, 374, 375 y 376 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, désele trámite al INCIDENTE DE GASTOS, 
COSTAS Y HONORARIOS PROFESIONALES, promovido por José Femández Gutiérrez, por 
su propio derecho y como albacea de la sucesión Testamentaria del extinto Luis Ramón 
Fernández Cuevas, Celestino Femández Gutiérrez e lrma Gutiérrez Laguna, en contra de José 
Ramón Fernández Lastra, quien tiene su domicilio ubicado en la calle Hidalgo número 11 de la 
Colonia Centro de esta ciudad. 

SEGUNDO.- Al efecto, con fundamento en el artículo 374 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, con el escrito de demanda incidental, córrase traslado al 
incidentado José Ramón Fernández Lastra, en su domicilio señalado en el punto que 
antecede, para los efectos de que dentro del término de TRES DiAS HÁBILES, contados a 
partir del día siguiente en que sean legalmente notificados del presente proveido, de 
contestación al incidente de referencia, haciéndole saber que en el escrito de contestación del 
mismo deberá ofrecer todos los medios de pruebas que considere pertinentes, expresando los 
puntos sobre los que deben versar y que no sean extraños a la cuestión incidental planteada, 
anexando todos los documentos que de igual forma han de utilizarse como pruebas. 

Asimismo, se le hace saber al incidentado, que en igual término deberá señalar 
domicilio para oír citas y notificaciones en esta ciudad, advertido que en caso de no hacerlo, se 
les señalará las listas que se fijan en el Tablero de Avisos de este juzgado, acorde al numer~l 
136 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

TERCERO.- Téngase al incidentista señalando como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en la calle Independencia número 2, esquina Juárez de la Colonia 
Centro de esta ciudad; autorizando para tales a los licenciados Ricardo Ruiz Torres, Yolanda 
Alcántara Morales, Mayra Secundina Mendoza Chávez y Marisol Abreu Peregrino, y 
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designa como sus abogados patronos a los licenciados Ricardo Rulz Torres y Yolanda 
Alcántara Morales. y toda vez que tienen registrada sus cédulas profesionales, en el libro de 
cédula profesional que se lleva en este juzgado, por lo que se les tiene por reconocida su 
personalidad para todos los efectos legales a que haya lugar, de conformidad con los artículos 
84, 85 y 86 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

NOTIF(QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS( LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA JUEZA MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DECIMO DISTRITO JUDICIAL DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, MÉXICO, ANTE EL 
SECRETARIO JUDICIAL, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES, EN TRES DIAS EN 

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, 

DADO EL PRESENTE A LOS DOS D(AS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 
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fracción 11,28 fracción VIII, 204,206, .21 L 291,710,71 L 719, 755 del Código de 
Procedimientos Civiles ambos en vigor en el Estado, se da entrada a la 
diligencia de INFORMACIÓN DE DOMINIO, en la vía y forma propuesta, por 
consiguiente fórmese expediente, inscríbase en el Libro de Gobierno bajo el 
número que le corresponda y con atento oficio dese aviso de su inicio al H. 
Tribunal Superior de Justicia. 

TERCERO. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor 
en el Estado, se ordena dar vista al Agente del Ministerio Público Adscrito y al 

Director General del Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de 
esta Ciudad; así como a los colindante del predio descrito por el actor en su 
demanda inicial a la ciudadana MARIA ISABEL HERNANDEZ SANTIAGO, quien 
colinda al Norte 34.65 metros y quien tiene su domicilio en Carretera 
Villahermosa Teapa, Kilómetro 4, Ranchería Plutarco Elías Calles 3RA, Sección 
S/N, antes de la curva y puente de la Majahua del Municipio de Centro, 
Tabasco, lado izquierdo, al Representante Legal y/o Apoderado Legal y/o a 
quien acredite tener facultades para representar a la COMISIÓN NACIONAL 
DEL AGUA (CONAGUA), DIRECCION LOCAL TABASCO, con domicilio ubicado 
en Avenida Paseo Tabasco, Número 907, Colonia Jesús García del Municipio 
de Centro, Tabasco, en razón de que el predio que posee, colinda con la 
zona y cause federal del Río Mezcalapa, haciéndoles saber la radicación de 
la presente diligencia, para que dentro del término de tres días hábiles 
contados a partir del día siguiente en que se surta efectos la notificación del 
presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan. 

De igual manera para que señalen domicilio para oír, recibir citas y 
notificaciones en este municipio, apercibidos, que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus 
efectos por la listas fijadas en los tableros de aviso de este H. Juzgado, lo 
anterior de conformidad con lo previsto en el numeral 136 del Código de 
Proceder en la materia. 

CUARTO. Al respecto y conforme lo dispone el artículo 1318, tercer 
párrafo del Código Civil, en relación con el numeral 139 de la Ley Adjetiva 
Civil, ambos ordenamientos vigentes en el Estado, dese amplia publicidad 
por medio de edictos, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, 
consQcutivam¡;;mtQ, quQ SQ publicarán Qn Ql Periódico Oficial del Ectado, y en 

uno de los diarios de mayor circulación de los que se editan en la capital del 
Estado, respectivamente; lo anterior, con la finalidad de que quién se crea 
con derechos sobre los predios mencionados con anterioridad comparezca 
a este Juzgado a hacer valer sus derechos; asimismo, fíjense los avisos en los 
lugares públicos de costumbre como son: Juzgado de Primero Civil, Segundo 
Civil, Tercero Civil, Quinto Civil, Sexto Civil, Primero Familiar, Segundo Familiar, 
Tercero Familiar, Cuarto Familiar de Primera Instancia del Primero Distrito 
Judicial de esta Ciudad, Quinto Familiar, Sexto Familiar, Séptimo Familiar, 
Juzgado de Oralidad Mercantil, Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio, Secretaría de Planeación y Finanzas, Dirección de Seguridad y 
Protección Ciudadana, Fiscalía General del Estado, H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, en el lugar de la ubicación 
del predio de referencia, así como en la puerta que de acceso a este 
Juzgado, los dos últimos deberá la actuaria judicial, levantar constancia 
sobre la fijación de los avisos; agregados que sean los periódicos. 
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QUINTO. En cuanto a la prueba testimonial que ofrece los 
promoventes, dígasele que la misma se reserva para ser acordada en su 
momento procesal oportuno. 

SEXTO. Así también, con fundamento en los artículos 241 y 264 del 
Código de procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio 
con trascripción de este punto, al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
ESTE MUNICIPIO; a la DELEGACIÓN AGRARIA EN EL ESTADO, CON ATENCIÓN 
AL JEFE DE TERRENOS NACIONALES; y a la DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD, con domicilios 
ampliamente conocidos en esta Ciudad, para los efectos de que INFORMEN 
a este Juzgado a la brevedad posible, si el predio rustico ubicado en entre 
la calle Sin Nombre de la Colonia Plutarco Elías Calles, 3ra, Sección S/N, 
antes de la curva y puente de la Majahua del Municipio de Centro, 
Tabasco, el cual cuenta con una superficie de 151 .51M2, y con las siguientes 
medidas y colindancias: al Norte 34.65 metros con María Isabel Hernández 
Santiago, al Sur en 33.70 metros con zona y cause federal del Río 
Mezcalapa, al este en líneas quebradas en 4.05 metros, mas 4.05 metros, 
mas 4.00 metros, mas 4.00 metros, mas 4.00 metros, mas 4 metros, más 4 
metros más 4 metros, más 4.05 metros, más 4.06 metros, con calle sin nombre, 
al Oeste en 43 metros con zona y cause federal del Río Mezcalapa. 

Adjuntando para tales efectos copia del plano del citado predio, 
quedando a cargo de la parte actora, el trámite de los referidos oficios, 
debiendo exhibir los acuses de recibos correspondientes. 

· Asimismo, se le hace del conocimiento a dichas instituciones que la 
información la deberán rendir a este Juzgado Cuarto Civil de Primera 
Instancia de este Distrito Judicial de Centro, Tabasco. 

SEPTIMO. En cuanto a las pruebas documentales que ofrece el 
promovente, las mismas se tienen por hechas y por desahogadas por su 
propia naturaleza. 

OCTAVO. Téngase al promovente señalando como domicilio para oír, 
recibir citas y notificaciones el ubicado en entre la calle sin nombre de la 
Colonia Plutarco Elías, Calles, 3ras Sección S/N, antes de la curva y puente 
de la Majahua del Municipio de Centro, Tabasco. 

NOVENO. Asimismo, se tiene al ocursante, designando como sus 
abogados patronos a los licenciados !SAlAS TORRES NARV ÁEZ y MIGUEL 
ÁNGEL SANTIAGO GÓMEZ, en términos de los artículos 84 y 85 del Código 
Adjetivo Civil en vigor, personalidad que se le reconoce para todos los 
efectos legales correspondientes. 

DÉCIMO. De conformidad con Jo dispuesto en /os artículos 6 fracción JI 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de 
/a Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 
fracciones XV y XXV, 73 fracción 1/1, 76 fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, 
dado que la elaboración de /a versión pública de cualquier documentación 
tiene por objeto otorgar el acceso a la información al gobernado que la 
solicite, así como difundirla, protegiendo la información considerada 
legalmente como confidencial o reservada, hágase saber a /as partes que: 
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b) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se 
dicte en el presente asunto, estará a disposición del público para su 
consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que les conciernan 
en este expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de a llegar 
pruebas o constancias a l juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional, en la Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes de que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de 
la Unidad Administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus 
efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, 
en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, 
en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirá la 
información considerada legalmente reservada o confidencial que 
encuadre en los supuestos señalados en los artículos 121 y 124 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, lo 
que se hará en los términos de los criterios para la supresión de información 
confidencial o reservada y de la elaboración de versiones públicas, previstos 
en los artículos 22, 23, 25, 31, 37, 38, 39, 41, 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el 
que se estab lecen los lineamientos normativos para dar cumplimiento a los 
requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información 
pública que deben observar las áreas administrativas y órganos 
jurisdiccionales que dependen del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, aprobado por el Pleno del citado Consejo en su Décima 
Séptima Sesión Ordinaria del Primer Período de Labores, celebrada el tres de 
mayo de dos mil diecisiete. 

Por último, dígaseles que el consentimiento del titular de los datos 
personales solicitados por un particular, deberá otorgarse por escrito 
incluyendo la firma autógrafa y la copia de identificación oficial, o bien a 
través de un medio de autenticación y dicha información personal quedará 
Incluida en un sistema de datos personales, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 24 del acuerdo citado. 

DÉCIMO PRIMERO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 8 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
siendo un hecho notorio que las innovaciones tecnológicas permiten a las 
partes el acceso a las constancias que obran en el expediente de una 

. .._ 
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manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, 
lectores láser u otro medio electrónico, en aras de una justicia pronta y 
expedida se hace saber a las partes que quedan autorizadas para copiar 
constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el 
expediente en los mismos términos que se encuentran autorizados para su 
consulta, con la precisión de que para la reproducción de actuaciones 
por cualquier medio electrónico, deberá observarse por seguridad jurídica lo 
siguiente: 

e) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 
f) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté 

reservada por disposición legal expresa o si previamente debe mediar una 
notificación personal a la parte interesada en obtener la reproducción. 

g) Se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la 
fe pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la 
posterior reproducción o edición que hagan los interesados. 

h) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en 
el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que 
manifieste lo que a su interés convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio interpretativo emitido por el 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, que 
bajo el rubro, texto y datos de localización dice: " ... REPRODUCCIÓN 
ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 
AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Época: Novena Época. Registro: 167 640. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, Marzo de 
2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3o.C.725 C. Página: 2847 ... " 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CARLOS 

GALVAN CASTILLO, JUEZ DEL JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE LA LICENCIADA MARIA 
ELENA GONZALEZ FELIX, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE ... " 
Dos firmas ilegibles, rubrico. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACIÓN EN LOS SITIOS PÚBLICOS 
MAS CONCURRIDOS DE ESA DEPENDENCIA A SU DIGNO CARGO, EXPIDO EL 
PRESENTE AVISO A LOS VEINTE DÍAS DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 
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Gómez; NORESTE: En 1,153.00 metros con Eduardo Rosique León; 
SURESTE: En cuatro medidas: 41.00 y 156.00 metros con camino vecinal, 
209.00 metros con pequeños propietarios y 46. 00 metros con Ursino 
Rivera F.; NOROESTE en 200.00 metros con Pablo Ocampo; y 
SUROESTE: en 729.00 metros con Manuel Pavón; Actual mente inscrito 
en el instituto Registra/ del Estado de Tabasco confecha seis defebrero de 
mil novecientos noventa y dos, bajo el número 01231 del Libro General de 
Entradas, a folio del 5171 al 517 6 del libro de duplicados volumen 116, 
quedado afectado por dicho contrato e l predio número 97038 folio 88 del 
Libro Mayor volumen 379, folio real 178380; embargado bajo la partida 
5353215, folio real electrónico 109250, volante 60332, de fecha veintitrés 
de noviembre de dos mil veinte ... ,, 

Teniendo como valor comercial, la cantidad de $16,418,200.00 
(dieciséis millones cuatrocientos dieciocho mil doscientos pesos 00/100 
moneda nacional), de acuerdo con el avalúo exhibido por el perito de la 
parte actora ejecutante, menos la rebaja del 10% (diez por ciento) que 
corresponda por cada uno de los remates ya realizados hasta llegar a la 
cuarta almoneda, por ser el siguiente remate a realizarse, tal y como lo 
dispone el numeral 1412 párrafo tercero del Código de Comercio en vigor, 
el cual arroja la cantidad de $11,968,867.80 (once millones novecientos 
sesenta y ocho mil ochocientos sesenta v siete pesos 80/100 moneda 
nacional), cantidad que servirá de base para el presente remate en cuarta 
almoneda, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
precio antes citado. 

u b d d l onto o teni o e a siJ<Uiente operacion aritmetica: 
Almoneda Valor comercial Deducción del Valor final 

Valor y/o precio 
comercial 

Primera $16,418,200.00 Sin rebaja $16,418,200.00 
Segunda $16,418,200.00 -10% (diez por $14,776, 380.00 

ciento) 
Tercera $14, 776,358.00 -10% (diez por $13,298,742.00 

ciento) 
Cuarta $13,298,742.00 -10% (diez por S.11 19681867. 80 

ciento) 

SEGUNDO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en 
la presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento 
de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior 
de Justicia en el Estado, ubicado en Avenida Gregorio Méndez sin número, 
Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, cuando menos el 10% (diez por 
ciento) de la cantidad que sirve de base para el remate; requisito sin e l 
cual no serán admitidos. 

TERCERO. Conforme lo previene el numeral 1411 y 1412 párrafo 
tercero del Código de Comercio en vigor, y toda vez que en este asunto se 
rematará un bien inmueble, anúnciese la venta por una sola ocasión de 
edictos, en un Periódico de mayor circulación que se editen en esta ciudad; 
por lo que, expídanse el edicto y los avisos para que sean fijados en los 
lugares más concurridos convocando postores o licitadores. Asimismo, 
entre la primera publicación y la segunda publicación deberá mediar un 
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plazo de nueve días; asi mismo, entre la última publicación y la fecha del 
remate deberá mediar un plazo no menor de cinco días. 

CUARTO. Se hace saber a las partes, así como a postores o 
licitadores que la subasta en CUARTA ALMONEDA tendrá verificativo 
las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTITRÉS DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS. haciéndose/es saber a las partes y a los postores que 
deberán comparecer debidamente 
identificados con documentos idóneo en original y copia simple y que no 
habrá prórro¡¡a de espera. , 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN 

CARLOS GALVAN CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE 
LA LICENCIADA LUCÍA MAYO MARTÍNEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA 
FE ... " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACIÓN EN LOS 

SITIOS PÚBLICOS MAS CONCURRIDOS DE ESA DEPENDENCIA A 
SU DIGNO CARGO, EXPIDO EL PRESENTE AVISO A LOS TRES DÍAS 
DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

LIC. LUCIA MAYO MARTÍENZ. 
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